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 ̂  ̂ p n p o s  jDE

Ecí tMÁbkibV en ía Aditiimktración de la Imprenta Nacional, 
plaza d:é PoÉftéjo  ̂̂ ntigüá ¿asá dA Póstá$), y ;;

' VMÍ\^díÚ¡ eít télíag ía¿ Admiriiátraciones de Córreos:
En PaKís /C . 'A.“ ¡$aávedra , rué 'faitbbut, núin. 55:—É: Débiié 

Schmitz,,% rué Favart, 2. , , ;
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad- 

ininistracion de la  Imprenta Nacioiíál (’enírádá por la  calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todjqs his (dias; dos festivos solamente de once á^pna.

Para la venta.de obras y ejemplares de’la Gaceta está abierto 
el despacho de libros/desde daAdiei d mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á uiiá.

F^EC^pS PEI SpClW pipN .

Pesetas. Cénts.
MA'Bam.. , . . . . , . , , . . , , . .  < Por un m e s . . . . . . . . . . . .
pRoyiNGiAs, INCLUSAS LAS j Ppr, tres m eses . , . . . . . . .

Islas ,Balearí:s y - pA- >Por seis iné . . . . . .
tíarías . . . . . , , . . . . . .  I ^or ün a ñ o . . . . . . . . . . .

üLTRAMÁk . . . . . . .  Por tres ínesesí.*.. • . . . . .
PpRtuGAL,.   ..........   Por tres m e se s .  ............
P ara LOS ftEMÁS PUNTOS DEL 

extranjero. . . . . . . . . . . .  Por tréá n ié s e s .. J, . . . . .
®^^,pspondencía se remitirá franqueada con sobre al Sr. D i-, 

rector de la Gaceta DÉ Madrid.
. Los éjémplares sueltos, atrasados y  corrientes, se  venden  en e l 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.
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MINISTERÍO DÉ HA

DECRETOS.
yexig^^en ad m itir  la  dim isión que del destiúp de F iscal 

de lávDireccion general de la  D euda pública Me h a  presen
tado .D. José R iv e ra , fundada en la incom patib ilidad de 
dicho' cargo oón' el de D iputado á  Cortes p ara  que h a  sido 
elegido ;'d ed d ráñ d o le  cesante con el h ab e r que por clasifi
cación le corresponda. "

Dsidt) éii Palacio  á  doce de Mdyo de m il óchocientos 
se ten ta y  uno.

AMADEO.
El Ministro de Haciénda, 

ilegisimiiiidlo Morel; y Prenderg âst.

Vengo en ad m itir  la  dim isión que del destino de Super
in tendente de lá  Gasa de M oneda dé ‘M adrid Me h a  p re
sentado D. R icardo Muñiz, fundada e n la  incom patib ilidad 
(^e dicho cargo con el de D iputado á  Cortes, p a ra  el que h a  
sido eleg ido ; ’declárándole cesante con el h ab e r que por
clasificación le corresponda. ..............

Dado en 'P a lac io  á  doce de Mayo de m il ochoóientos 
se té n ta 'y  im o. ’ ' , • .

■; ••• (.'AMADEO:
El ^Únistro de Hacienda, ^

» ^ e ^ i ! s m u i id o  M o r e l ;  y  P r e n d e r g p a s i t *

MINIÉTE^ DE FOMENTO.

lim o . Sr.*: S. M. el Rey h a  v isto  con el m ayor agrado 
la  M em oria que D. P au lino  S av iron  y E stéban  h a  elevado 
á  esta  Superioridad  dando c u e n ta ‘dé;la  com isión que le füé 
confiada p6rR.')A"iel .K é¿entb 'déI;R ^jnp  en l&^de A costó 
de 1869 p a ra  adqV rir\p^^ cdh 'dóstírio  á í.M u seó jA rr 
queológico*N acional; resolvieridó S".‘M. á lp ro p io  tiem po 
q u e , Coú cargo al cap. 19', a rt. ’3 /.,.p¿rtida  de e v ^ ti ia le s  
del presupuesto  de-este M in is te r io , se sa tisfaga el gasto 
que ocasione la imípresion de la  referida Memoria-, y de la 
que sé h a rá  u n a  tira d a  de l.OOÓ ejem plares.

De real orden lo_ digo á V. 1.. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. ihúchos años. M adrid 
16 de Abrir dé* 1871.

*; RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de In stru cc ió n  pública.

IJxcm o.'S r:: De;COÚfor¿nidad con lo propuesto  por esa 
D ireccipn géúérál,'pl, K ey/Q . D.' G.) h á  tenido á b ien  con
firm ar la  auioriVapióii* qpíe por orden de 6 de F ebrero  
de ISTOTué o to rg a & á  D. Tepdoro M uñoz y com pañía pa ra  
co n stru ir  u n  m uro  de defensa del te rreno  que posee en la 
m argen  dereoha deP rib  Segre,-térm ino de la  ciudad  de Lé
r id a ;  entendiéndose que el- coneesiopario se ha' de su je ta r 
a  las condiciones im puestas en’la  aútbrizacióñ nieñcioñada.

Al própib tien^Ljio sé he- servido S. M. fijar el plazo de 
seis m eses p a ra  “ dar p rincip io  á  éstas obras y  el de dos 
años p ara  dejarlas te rm in a d a s , con la  obligación de no in 
te rru m p irla s  sin .m otivo  m uy ju s tif ic a d o ; en la; in te ligen
cia de que -si D. Teodoro M uñoz fáltase á  cua lqu iera  de 
las condiciones-que se leam ponen  en está  y  la  an te rio r 
disposición, se declarará caducada la concesión referida.

De real orden lo digo á  V. E . p a ra  su  conocim iento .y 
dem ás efectos; Dios guarde á V .'E , m uchos años. M adrid  ̂ 7  
de A bril dé 1871. Z ; ’

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de O bras públicas.

al referido D. F rancisco  de la  V ega los beneficios de los 
artícu los 3.® y  4.® de la  ley de 11 de Julio  de 1866.

De real orden lo digo á V. I. p a ra  su  conocim iento y  
eféctos Cohsiguientós. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid 5 de Mayo de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de A g ricu ltu ra , In d u stria  y Comercio.

TRIBUNAL SUPREMO,

lim o. S r.: V isto él expediente 'prom ovido por D. F ra n 
cisco de l a ’Vega, vecino de B árceñáciones, A yuntam iento  
de R eo c in ; p rov incia  de S a n la ñ d e r , en el que solicita le 
sean aplicados los beneficios consignados en los a r tíc u 
los 3.® y 4.®. de la ley de 11 de Julio de 1866 sobre fom ento 
de la  población rtíra l: ^

R esu ltando  justificado que D. F rancisco  dé la  Vega h a  
constru ido  u n 'c a se r í#  en ios cam pos de E strad a  , térm ino  
de B arcenácibñes, a i  sitid  llam ádo Sel de la  L astra , con 
posterio ridad  á la ley de 11 de Ju lio  de 1866 citada:^ - 

R esultando la existencia del colono, en el caserío con 
los dem ás com probantes de d istanc ia  que previene el a r 
ticulo  de la  m ism a, y que . se-le pid ieron ac red ita ra  por 
orden de la R egencia del R eino de de Mayo de 1870: 

Considerando que conviene m ucho á los in tereses ge
nerales dei E stado  el p roteger en-lá m ayor escala posible 
el fomento dé lá póblacion ru ra l, tan  necesaria en este país 
pa ra  el desárro llo lde la A gricúlturaV  base p rincipal de su 
riqueza; y .de .acuerdo con lo .inform ado por esa Dirección, 

S..M. el Rey.(Q. D. G.) se h a  servido declarar aplicables

Sala ptimera.
En la villa de Madrid, á 8 de Marzo de 1871, en el pleito sé- 

guídp en el Juzgado de priinerá instañcia del distrito del Sa- 
graríó de Granada y en la Sala segunda de la Audiencia de la 
misiná ciudad por D. Juan Áriza y Ruiz con D. José María Pa
lomo y  José Gago sobre pago de m aravedís; pleito pen- 
diénté ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por los demandados contra la senténcia que en 16 de Mayo del 
ano Último dictó la referida Sala :

Resultando que la viuda de Guardiola Urbano y compañía 
firmó un  documento en Granada á S7 de Febrero de 1865, que 
tiene el epígrafe de.Depósito sin  interés á un año fecha , por el 
cual se o'bligó'á abbpar en dicho plazo á D. José María Palomo 
60.0,00 rs., valor recibido que D. José María Palomo y D. José 
Gago se obligaron de nxancbmun por medio de un docúniento 
privado', que armaron en Granada á %Vde Marzo dé l865, á en
tregar á D . Juan Ariza para el dia%7 de Febrero d e l866d  ci
tado documento dé depósito ó la súma de 60.000 rs. en metá
lico, pues que Ariza hábia traspasado á Palomo el depósito que 
á su layor tenia constituido en la citada casa para hacer frente 
á la fianza que habia prestado como depositario de la Junta de 
reparación de templos de la diócesis:

Resultando que D. José María Palomo endosó en ^6 de Fe
brero de 1866 el abonaré áiites mencionado á la orden de Don 
Ju^n,Arízí^f.y dei mismo año^lo consignó en el
Íuzga4p j4®>itíl^l**^ htcinra saber á aquel
que íó ‘;M%)giéEfL; fír^téñáion'qüef fué7esl^íiñadai haciéndose sabd*' 
á A nza lá íconsípáo ion : - ^ ^

’Resñltá'ndb'qué, éii dé'NóViémbre^stguiénfé ent^^^ Don
Juan Áriza y R uiz' lá  demanda objeto de éste pleito, exponien
do que habiendo dado en mútuo á D: José Palomo 6.000 escudos 
que tenia depositados en la casa de Guardiola Urbano y com
pañía , habia pasad.o dicha suma al dominio de Palomo, según 
la ley 1.®, tit. 1.®, Partida , pudiendó hacer dé éilá lo que 
tuviera por conveniente , cómo lo habia hecho presentándQla ’ 
en fianza para lá depositaría dé los fondos de reparácioh dé téni- 
plos: que después de ello-y expedida nueva cédula de depósito 
á su favor por la casa de Guardiola, se hábia esta presentado’én 
quiebra, perdiéndose por lo tanto aquella sum a, que sólopódia 
reclamar como dueíío D. José Palomo: que este Gago se ha
bían obligado *mancomunadámente á entregar al demandante 
para el día ̂ 7 de Febrero dê  aquel año un documento de depósito 
por la cantidad de 6 0 . 0 0 0 en la casa mencionada que ven
ciera en dicho dia, ó en defecto la éxpresada suma; y que 
no siendo.posible lo priin.qro porque ía casa habia dejado dé 
existir/, estaban en ía obligación dé cumplir lo segundo ; y que' 
por ello suplicó que se condenase á D. José Palomo y D. José 
Gago á pagar al demandante la cantidad de G.OOOvescudos en 
metálico , con más el 6 ,por 100 desde su vencimiento, y todas 
las costas, bajo la mancomunidad con que estaban obligados:

Resultando que los demandados ¡impugnaron la demanda 
alegando qué únicamente estaban obligados á cumplir lo á que 
se hablan comprometido en los términos y forma qué constá- 
ba en el documento meheionádo: que con arreglo á él y antes 
del píazo fijado habia escrito Polomo á Ariza para qué se pre
sentara á entregarse deí documento de depósito, y por ño h a 
berlo podido conseguir se habia yisto en la necesidád dé consig
narlo en él Juzgado, procédiéndo que se les declarara libres de 
la Obligación que habían contraído, según lo dispuesto en las
leyes. S.* y 8. \  tít. 14-dé 1̂

Resultando que en Í 6 de Mayo del año último dictó la Sala 
segunda de la Audiencia dé Granaáa sentencia revócatoria cón- 
denando á los demándados á pagar al demandante lá cantidad 
de 60.000 rs„ con máé los réditos de ella á tazón Üé úrí 6 por 100 
délde el vencimiento de la obligación contraidá:

Resultando que D. José María Palonio y D. José Gago in -  
térpúáieroi'i recurso de casación citando como infringidas:

:i.* ^ La ley 1.% -tít. 1.*, libro 10 de la N ov^ñia Récofiüación, 
por cuánto habiéndose obligado en los términos que coriétában 
del documento de ¿4 de Marzo de 1865 á uno dé dos éxtremoé, 
se les obligaba á que cumplieran el segundó, no obstante ha
llarse, cumplido debidamente y en tiempo- oportuno ef primero; 
lo cual se haílaba en contradicción con el principio general san
cionado por la ley citada de que no se entiende la obligación 
sino dei modo y manera en que los obligados hayan querido 
obligarse: . ’

Las leyes g.* y 8.% tít. 14 de la Partida 5.^ en atención 
áque no habiéndoles sido posible entregará Ariza el documento 
de depósito que, estaban comprometidos á entregarle^ con ar
reglo al primer extremo de la o b l ig a c ió n ,  habian consignado el 
citado documento ante la Autoridad judicial;

Y 8.® Las reglas 17, 18, y ^ 4  del tít. 34de la.Partida
porque recibiendo Ariza 60.000 rs. en vez del documento de de
pósito, este le enriquecería en daño de los recurrentes; porque 
si él habia de'positado aquella cantidad en .la casa de Guardiola 
porque le merecia confianza poi' térnánio de un año dentro del 
cual no podía recogerlo, habia aceptado por.este hecho todas 

. las eventuálidades que xiudieran sobrevenir á  la casa deposi
tarla durante aquel tiempo, y su falta de previsión ó su culpa no

debia perjudicar á los recurrentes; y porque el demérijo ó mé- 
nos valor del documento de depósito por razón del estado de 
quiebra de la casa de Guardiola á nádie , podía ni debia impu
tarlo más que á él m ism o:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que, según el tenor do la obligación cbntraída 

por los recurrentes, el día ^7 de Febrero de 1866 debían en tre
gar á D. Juan Ariza y Ruiz un documento de depósito á su fa
vor de 60.000 rs. vn. impuesto en la casa Guardiola, Urbano y 
compañía^ que vencería el mismo dia, ó en su defecto la expre
sada suma en metálico; obligación que ha calificado la Sala 
sentenciadóra como un verdadéro mutuo hecho por el D. Juan 
Ariza y JFluiz en favor de los recurrentes, que quedaron düeños 
de aquella cantidad, y lo demuestra el hecho de que dispusie
ron de ella á su voluntad, con virtiendo la misma suma eii la 
fianza que prestó D. José María Palomo para el desem,peño de la 
Depositaría de los fondos destinados á la reparación de templos: 

Considerando que es otro hecho reconocido en el pleito que 
la casa Guardiola, Urbanp y compañía quebró antes del venci
miento de la fecha de la obligación; y los propios recurrentes 
manifiestan al interponer el recurso qúe á  la fecha del venci
miento no pudieron entregar el documento idel depósito • 

Considerando qué, supuesta esta imposibilidad pór parte de 
los deudores , llegó el caso de que cumplieran la otra obli
gación que alternativamente contrajeron, ó sea la devolución 
de los 60.000 rs. en metálico, como ha apreciado la Sala sen
tenciadora:

Considerando, por tanto, que habiendo estimado la  sentencia 
el mérito legal de la óbligación dedos recurrentes, no ha infrin
gido la ley 4,*, tít. 1;®, libro dO de la Novísima Recopilación, y 
tampoco por la  misma razón las;. leyes 8.® y 14, tít. 14 de la 
Partida 5.*, sin que sea más oportuna la cita de las reglas del 
derecho de la Partida 7.®, porque usando el demandante de un 
derecho perfecto que ha reconocido la Sala sentenciadora no 
puede decirse que se enriquece, y menos torticeramente , con 
perjuicio de los demandados, que debían cumplir una obliga
ción que aceptaron voluntariamente y con todo convencimiento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar a l recurso de casación interpuesto por D* José María Palo- 

íD. José Gago, á quienes oopdenamps en las postas; y 
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de 'Gra
nada con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la, Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=M auricio García.=José M. Caceres.=Laureano de Ar- 
rieta.=Francisco. María- de Gastilla.=Joaquin Jaum ar.= José  
Fermín de Muro.«=Benito de Posáda Herrera.

Publicacion.==Leida<y.publjcada fué la anterior sentexieia 
por el Excmo. Sr. Di José María Cáceres, Magi&tado del Tribu
nal Supremo , celebrando audiencia pública la Sala primera en 
el dia de hoy, de que certifico como Relator-Secretario de la. 
misma.

Madrid 3 de Marzo de 4871.=L. Desiderio Martínez.

En la villa de Madrid, á 10 de Marzo de 1871, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital y en la Sala tercera de la Audiencia de 1& 
misma por D. Pedro Zuazubíscar, en concepto dp Director y 
Administrador de la Sociedad comanditaria Zuazubíscar, Isla y 
compañía, y por su disolución y nueva constitución para el 
mismo objeto que aquella de fabricación y venta de armas 06- 
la Sociedad anónima denominada La Euscalduna, por el Direc
tor-administrador de la misma D. Pedro Zuazubíscar con Don 
Ruperto Aguiire sobre formación de un inventario; pleito pen
diente ante. ,No en virtud de recurso de casación iñtérpuesíó 
por el demandante contra ía sentepeia q^e en S6 de Junio de 
1869 dictó la referida Sala:

Resultando que lá sociedad com anditaria Zúazttbiscar, Isla 
y compañía nombró á D. Ruperto Aguirre en 27 de Marzo 
de 1867 comisario general para todas las ventas y contratas de 
armas de comerció que la ocurriesen en Espafia. jiebiéndo al 
efecto estar al frente de la tienda-almacen que ía Sociedad ha
bía abierto en Madrid, calle del ArenaJ, núm, 18, con productos 
exo(lusivamente de su fábrica y otros accesorios que se im por
tasen del extranjero; debiendo entenderse que el contrato du
rarla hasta fin de. Junio de 1868, y que seria de su obligación 
entenderse con los. comisionados, corresponsales y compradores;- 
llevar con perfecto orden la contabilidad; poner y pagar los de
pendientes necesários, y estar en contacto frecuente con los 
gestores de Ua ‘;Bociédad para recibir sus instruocíónes y fac
tura de los géneros que debiéra vencer:

Resultando que aceptado por Aguirre e’ cargo y. la óomision 
que por él se’le señaló, D. Pedro Zuazubíscar, como Director y 
Administrador dé/la Sociedad, presento escrito en forma en 26 
de MarzP de 1868, que se repartió al Juzgado de primera in s
tancia del distrito, del Hospital de esta capital, solicitando au to 
rización judicial para que con intervención del actuario se pro
cediera á formalizar inven tarjo dé las armas, géneros y efectos 
que se encontrasen en el citado almacén á cargo de Aguirre, 
propio de la Sociedad, que había acordado cesase en el servicio 
de representante y comisionado general de la misma, sin que al 
solicitar ju d ic is^ é n te  aquélla diligencia por la imposibilidad 
dé hacerlo extramdicialniente á causa de la ausencia de A gúir- 
re se entendiera que promovía un juicio ordinario, que sobre 
no proceder en este caso le^ expondría á sufrir menoscabo en 
su derecho: ^

Resultando* que estirnada esta pretensión , que se llevó á 
efecto, se opusó/Aguirre fundado en los derechos que le conce
día el contrato .pidiendo que*se declarase terminado el expe
diente de jurisdicción voluntariá promovido por lá Sociedad; y 
<5[ue negada su pretensión en auto de 6 de Abril mandando con-
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tinuar el inventariÓV iiíterpuso apí^acibn qtiíê  le fué admitida 
en nn efecto: .

Besuiliando que D. Pedro Zuazubíscar solicitó al propio 
tiempo que Aguirre entregase las llaves del almacén, lo cutí 
le fué negado en auto dé ^1 de dicho mes por np haber espH 
rado el plazo señalado en él contráte ni acreditado que se'nu- 
biera declarado nu lo : que pedida reposiciori acreditando el de-r 
pósito de.i.OOO éscudos para respond^er de lo que Aguirre pur 
diese rec’iim ar en razón á sus em olumentos,, fué negádá¡el} 
auto del ^7, mandándose siu am b arg o , por via dé équidáí,§irí 
prejuzgar cuestión alguna y a .fíñ de evitar cuestiones y perjui
cios a las partes , qde dando notréia a AguiíTe de la;9onfeígba^  ̂
cion de los i . 000 escudos se le reqtiiéiéré para la entregá de la 
llavá de la,puerta de la .tiendá,;:;y qüe .Aguirre se. negó, á ella 
fundado en que su cargo no terminaba hasta el 30 de Junio, 
además de que Zuazubíscar habia puesto un candado desde el 
primer dia del inventario, contra jo  cpal protesiaba: ^

Resultando que Zuazia^ísc^ p r ^ n d i ^ n |^ 9  d (^^a ll), si; 
perjuicio del contrato cftbrEpD, q ^  se^TOcpiiej 
tura del alm acén, quedá|ído ^  él J in  i^ rr^É lit 
por retirada la consignac'íj|)n ® lo s  j^OO 
estuvo conform e^con^e %e,. a® m rjlsie  
tervencion alguna, reproduciendo sus protestas; y que por auto 
do 6 de Juriio sé'naañdó requerir á Aguirre para que de acuer^’ 
do con la Sociedad volviera á abrir el almacén con interven
ción de la. persona que esta designara , devolviéndosele el de-' 
pósito de los i  .000 escudos:
" Resultando que Aguirre pidió reforma de esta providencia 
negándose, miéntras no se acordase ó se-admitieran los recursos 
de nulidad y apelación por cónsec.uencia déla denegatoria, á 
designar los particulares que habia de comprender el testim o
nio para la apeíacion del auto de 6 de Abril; y que Zuazubíscar, 
á quien se oyó sobré' esta pretensión, la impugnó en escrito de 
de Julio, desistiendo de sus pretensiones respecto á la apertura 
del almaceií con su intervención , en atención á haber vencido 
el plazo en que Aguirre fundaba su pretensión  ̂ autorizándose 
á la Sociedad para píoceder á ella é' incautarse de los géneros, 
pretendiendo por un otrosí que se llevase á efecto da devolución 
de los l.OCX) escudos:

Resultando que por auto de 8 de JuIio^se negó la reforma y ̂ 
por entónees la pretensión del otrosí autorizando Zuazubís
car para la apertura del almacén; que pedido informe por 
la Audiencia á virtud de recurso de queja de Aguirre, Zua
zubíscar desistió en escrito de 13 de Julio de la prosecución de 
las diligencias; y que Aguirre, que habiamanifestadó.que no se 
separaba de los recursos producidos, puso en noticia.deLJuz
gado, en escrito de 13 de Agosto que á instancia de Zuazúbís- 
car y por orden del Gobernador civil se habia abierto el alma
cén, del cual se hablan recogido las armas de' guerra y deposi-' 
tado en el Parque, quedando aquel y sus existencias á  disposi
ción de la Sociedad, solicitando un cotejo del inventario y las 
existencias, y que se procediera crimi almente á lo que hubiera 
lugar:

Resultando que negado por la Aud e cía el recurso de queja, 
Zuazubíscar impugnó las pretensióne de Aguirre , solicitando’ 
la devolución de los 1.000 escudos, y que se le tuviera de nuevo 
por parte en los au to s, toda vez que aquel no desistia de sus 
recursos, y que'A güirre en escrito de 7 de Noviembre repro
dujo la pretensión del'18̂  de: Agosto:. í

ResuLtandO 'que el Jü e f  de p rim e^  ipstaarei?a dioló senten
cia,.por la q u é déelaró quéj ’vistmehdésistiimeitto d a ' R e d r o ;  
Z u azu b íécar"consignando* en:éu'^eácntTJ dellS de. Julio,yMexten-^* 
diendó'además á la naturaleza de las actuaciones, estaba 'ter
minado y completo el expediente de jurisdicción voluntaria in 
coado por dicho interesado, sin que pudiera gestionarse más 
en él ni admitirse ningún escrito á ninguna de las partes, las 
que usarían com o quisieran de sus derechos en el jilicio cor
respondiente admitido á D, Ruperto Aguirre en un sólo efecto 
la apelación que interpuso del auto de 6 de Ju n io , pudiendo 
designar los particulares que hubieran de testimoniarse, tanto 
para la decisión de esta alzada como para la de la que asimismo 
tenia interpuesta de laprovidencia de 6 de Abril: que se re 
quiera á D. Redro Zuazubíscar para que en el acto, sin excusa 
ni pretesto afguno y bajo la responsabilidad que hubiera lugar 
á exigirle, reintegrase en el almacén núm. 18 de la calle del 
Arenal los efectos que de allí sacó, para lo cual recogeria de 
poder del actuario los libros y papeles que habia acompañado 
con su escrito de £6 de Setiembre, procediéndose á cerrar dicho 
almacén, el cual miéntras se deoidia la apelación inteipuesta 
continuaría cerrado con dos llaves, de las cuales tendría una 
D. Pedro Zuazubíscar y otra D. Ruperto A guirre, que era el 
estado qn que se* encontraban cuando se dictó el auto npeiado: 
que se devolviera á Zuazubíscar la cartá talonaria dé la Gaja de 
Depósitos, entregándosela cántidád'éonsighada; y que no habla 
lugar á lo qne por parte dé Aguirre se solicitaba én lo princi 
pal de sus escritos de de Agosto y ’7 de Noviembre , el cual 
podría ejercitar las acciones criminales que creyese competirle 
en el Juzgado correspondiente, para lo que se le faeilitaria tes
timonió de lo que pidiese y fuese de d a r :

Resultando que confirmada con las costas ésta sentencia por 
la que en :e6 de Junio de J869 dictó la Sala tercera de la Au
diencia de esta capital, interpuso D. Pedro Zuazubíscar recurso 
de casación citando cómo infringidas:

1.® L a  regla 7.̂  del an . 1^08 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, puesto qué á pesar de haberse hecho por Aguirre, á quien 
se tenia reconocida personalidad , oposición á las pretensio
nes de Zuazubíscar, en vez de declararse conténeioso el expe
diente y de*- sobreseerse en las diligencias de jurisdicción vo
luntaria hasta qué se incoase nuevd juicio, se mandaba seguir 
en ellas como si fueran todavía de aquella clasé:

El art. 71 de la misma ley de Enjuiciamiento civil, en 
cuanto á  pesar de admitirse eh un solo efecto la apelación del 
auto de 6 de Junio de 1868, en que se mandaba abrir al público 
el almacén, se ordenaba después que miéntras se decidla aquella 
permaneciera cerrado con dos llaves:

Y 8.® Las leyes I.*" y 1£, tít. 2%, Partida 3.*, que tratan de la 
nulidad de los juicios que són dados contra natura; y la doc
trina consignada en la sentencia de este Tribunal’de 9 de Junio 
de i865 que resuelve que se infringen las citadas leyes cuando la 
ejecutoria manda alguna cosafísicamente imposible, y la de que 
se trataba ordenaba que Zuazubíscar reintegrase al almacén los 
efectos que de allí hubiera sacado, lo cual nó era posible puesto 
que constaba que de orden del Gobernador se habían depositado 
las armas de guerra en el Parque, de donde así como del a l
macén se las habían llevado los paisanos el dia £9 de Setiem
bre de 1868:

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D, José María Cáceres:
Considerando que los artículos Í.S08 y 71 de la ley de E n 

juiciamiento civil que se citan por él recu r#n te  se .refieren, 
el primero al modo de sustanciar los actos de jurisdicción vo
luntaria cuando se deben convertir en contenciosos por la opo
sición de parte legítima; y el segundo al cumplimiento de lo 
mandado cuando dfben admitirse las apelaciones en un solo 
efecto; disposiciones de procedinaiento que, como todas las de 
su clase, no pueden ser motivo para un recurso de casación en 
el fondo, como lo ha declarado repetidas veces este Supremo 
Tribunal:

Considerando que lo que llama el recurrente un imposible

físico es la dificultad que él mismo ha creado con sus preten
siones á la Autoridad supedjér.íi^^r^ativa de la provincia, sin 
que haya tam poc^aeredil^o^n^fdr^a debidj^la sustracción de 
las armas del á l m ^ ^  el á 9 ^  :S^^iiibre ^:efl868: que por lo 
mismo aquellos h ^ o s  no:W fidBii¿prpveclM  fundar la
casación ni paraJápóney q ^ s e  ’hSñ-itórih^^ leyes y doc
trinas que invocIjrfhW'Se-réfierett i  imposibles fí
sicos independíenos .idB'áá t̂^blun t̂ad

Fallamos que iebemqs*declarar ̂ déclatóm os no haber lugar 
al recurso de iriteifpiiiie'sto,'^ D w Jí^^h^azub íscar én
concepto de Dir(scw|y
taria Zti.a;5'ii5íscarp íw ^ '^m pxm ía, y^BÓsttódopor su disolu
ción y nueva cqr^j®||p,lbn'‘'|ía;pa el de
fabricación y venta de armas J ^ la  Sociedad anónima denomi
nada La Euscalduna por el Dirécfér-Admiñistrador de la misma 
el mencionado D. Pedro Zuazubíscar, á quien condenamos en 
las CQ^as y  4 Ja  pérdida derla cantidad ̂ ^eppsitada, que s^d is- 

co^árreglo á la |ey; y ñ ian d árn á^u e  se devuelj® . los
certificación Jpri^es-idiencia de ésfói capital con|| prí

publicará e |® a  ( | a -  
\Utivai, p a s á ^ o s e ^

tr ib u | 
autosi 
^pondi

\ A ^  ptólesta nuestra señ te^ ia  ;*^ue
iakrA¡%-i^^úfertará en mXMGí}io%. \  ___
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos^y fir
mamos. ===¿Maüricio García J=^JósóM. G ácefés.^Láuréáhódc A^-- 
r ie ta .=  Valentín Garralda.=—Francisco M. deOastilla.=Joaquin 
Jaumar =  José Fermín de Murg. ;

Pablicacion.'=ÍLeida y  publicáda fué la anterior; sentenciafe., 
por el E xcm o.,Sr. D. José M- Gáceres, Magistrado del Tribu
nal Supremo,; celebrando audiencia, pública la Sala primera en/, 
el dia de hoy, de qué certifico Como Relator Secretário de ía 
misma. . ......

Madrid 10 de tóarZo de 1871,= Licenciado Desiderio Mar
tínez,:.;.; ■ ; ;,/■ J:- . r . - v - ,

Sala segunda. ^
En la villa y oorte.de Madrid,>á. J3 de Mayo de 1871, en la 

competencia suscitáda éntre el Ju^gaÚó'de Guerra de la Capita
nía general de Sevilla y el de primera instancia de la ciudad 
de San Fernando sobre el conocimiento de la causa formada 
contra José Rodríguez Sánchez por atentado ;

1 Resultando qúe en la tarde del 4 de Julio dél Año último 
fué detenido por un guardia municipal en la calle dé San*Edhar-- 
do de la ciudad de San Fernando José Esté vez, que se hallaba 
embriagado y causando escándalo; y al ser conducido: sin ré- 
sistencia á la prévéncion civil, se opuso á ello pistola en maño 
eu  convecino José Rodriguez Sánchez : que con tal; mótivó él 
guardia municipal pidió auxilio .al sárgen tó Cornsbdante dê^̂Ŵ̂  
guardia de la cárcel, próxima al sitio del suceso, en cuya v ir
tud salieron á préstársélo un cabo y dós soldados: que el ex
presado Rodrigiiez Sánchez , qué segúia apuntando con la pis
tola ai guardia m unicipal, retrocedió preGipitadamente, y cuan
do el agente, de la Autóridad y la fuerza m ilitar que lo auxi
liaba estaban á punto dé alcanzarlo, se guareció detrás de una 
esqúina é hizo fuego contra sus persegüidorés sin causar, daho 
alguno: "  ̂ • ; '• ’ ;

^Resultando que sobre el hecho référido se instruyó cau
sa p ó r4 l Juzgado de primera instánciá , ■ como también por la; 
jurisdicción,espacial de.G uerra, la cual reclamó de aqu.el la 
causa cuando ya corría bn élla el término de q>rueba ,^ftiiidán- 
dosé para apoyar'sú ébm'^étencia en 'que érprocééadb hizo Ar^ 
mas coatra tropa d e l, ejérbiloJ^ilhA^T#)-.^ló\pre^tA^ á tú h  
agente d é la  Autoridad ci'^il éV débidd Au*xiíiól‘qúe’;eáté\''ffl 
reclamado,' sino que ademas atendía á la segqrid^ad'dé J a  hár-. 
cel, de cuya guarda estaba encargada, evitando el riesgo contra 
el cual procuró precaverse el Comandante mandando cerrar las 
puertas de aquel edificio:

3.® Resultando que la jurisdicción ordinaria apoya su com
petencia en que la fuerza militar obraba en aquel suceso como 
auxiliar de ía guardia municipal y no por su propia iniciativa: 
en que la resistéñóia opuesta p o r 'e l procesado á la indicada 
fuerza no fué un hecho aislado, sino la; continüacioñ y como 
un accidente del delito de aténtádo contra el ágente;dé la Au
toridad; y en que de apreciarse lo expuesto como dos distintos 
delitos, se dará lugar á Ja dúplieídád de j)en as, contra lo dis
puesto en e l Código que iinpone una sola al autor dé un'hecho, 
aun cuando .este constituya dos ó más delitos: 0

4° Resultando qué una y otra jurisdicción han remitido sus 
actuaciones á este Tribunal Suprémd para sil decisión :

, Yjsto., siendo Ponente el Magistrado D. Tomás H u e t: '
’A,®' ■Consíderandó que si bien el cbnocrmiento de los delitos 

de insu lto  á centiiiéías y tropa armada y de atentado y desacato: 
á la Autoridad militar compete á lA jurisdicción de ésta clase, 
según el art. .360, párrafo'cuarto de m ley provisional sobre: or
ganización dél pocier ju d ic ia l, no sucede lo mismo cuando la 
resistencia, aunque recaiga en la fuerza m ilitar ó en alguno de 
sus individuos, deba entenderse ejercida contra la Autoridad 
civil ó sus agentes por haber obrado la tropa en auxilio de la 
misma y en virtud de su requerim iento:

2.® Considerando que la resistencia é insültoá la fuerza! mi
litar fué en este caso auxiliando á un agente de la Autoridad 
civil que ejercía actos propios de su instituto y por requeri
miento del m ism o: que no fué un hecho aislado, sino la conti
nuación del delito de atentado iniciado contra el réferidó agente; 
y .que no existiendo dato alguno de que se tratara de atentar á la 
seguridad de la cárcel, ni que con: ocasión del stpcéso se pusiese 
en peligro la custodia de los presos ó estuviese en riesgo de ser 
ofendida la fuerza que dicho edificio custodiaba, la circunstan
cia de haberse mandado cerrar las puertas carece de eficacia 
en el sentido en que se invoca por la jurisdicción militar;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de esta causa compete a la jurisdrcéion ordíñariá, 
y en .su consecuencia mandamos que se remitan unas y otras 
actuaciones al Juez de primera instancia de San Fernando p^ra 
su continuación con arreglo á derecho ; y comuniqúese ésta 
resolución al Juzgado militar de la Capitanía general dé Sevilla,

Así por esta sentencia , qué se publicará dentro de 10 dias 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertárá en la Colección legislativa^ 
lo pronunciamos, mandamos y ñrmam os.=Tomás Huet.==José 
María Haro.=M anuel Leon.=Fernando Pérez de Rozas.=Fran- 
cisco de V era.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué ia  anterior: sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás ‘H u e t, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 13 de Mayo de 1871.=Emilio Fernández Cid.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L
M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Subsecretaría.
 ̂ O e n p a c l io  t e l e g r á f i c o .
V e r s a l l e s  16 de Mayo, á las nueve y diez minutos de la 

noche; Madrid id., a las nueve y veintisiete minutos de la no-

cáCi—El Encargado dé Négociós de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado.—Madrid:

 ̂A A  pesat; dej;fuerte cañoneo-que se oye desde anoche, np ha 
ocurrido ningún hecho importante. Se espera, sin embargo, .que 
muy pronto se inteptará la entrada en París, bajo cuyos mpros 
se oia esta tarde á las siete un vivo fuego de fusilería.» ^

M lN lS T E R ld  D E HAqXENDA.

Dirección general'del Tesoro público.
, A contar desde.el dia 17 del actual, se canjearán indistinta

mente en la Tesorería C en tra l, desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la ta rd e , los resguardos provisionales de bille« 
tes de la Deuda flotante del Tesoro correspondientes á suscri- 

|!é§li^dasi?éh'^|^adrid #^en pr^viheias. ^

IMád'rid da^Mayfede d^f l .= P .  ^S., JÓsé Manso.
■ I  f  • :

■> 0^ e q jü ío # g ^ r a I  deiiConLfabilidád 
_ fe... í " %e -fa i^ieé^a*:i)4 bfica.

.MMUiSMPJlOEIOS Y ímraCUlK&.-^YEÍiIA&POSTEWftBS Al ,2 BE OCTBBRlí
BE 1858.

f • '-NlírMERO 664 ¡ w
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 

terceras partes del 80 p o r  i 00 de hienes de Propios y pro- 
vinciales enajenad,os desde él % dé Octubre de 1868 en adelan- 
te^ gue examinddus y áprobadas por está Bireccioii general 
se rem iten a la dfe la Beúda pública para que en  cumpli- 
m iento dé lo dispuesto.en el art. 8.® de la ley de i .® de Abril 
dei 869i em ita  inscripciones nominales con renta  de 3 p o r 100 

. anual áfavor délas corporaciones qUeá continuación se ex^ 
presan. ' ,

9ÚSISR0
de

|5rden.
rC0ltEWi^¿^ÓNES.

MSS Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

PROVINCIA DÉ A hhA CtítE .
86639 Ayuntamiento del Bo- •

nillo............................. Marzo 1860,
86640 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1861.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

7.711‘81
8.0i^‘27

86641

86645
86643
86644
86646
86646
86647
86648 

. 86649
86660

86661
8666^

86665
86666
86667
86668 
86669 
86660 
86661

PROVINCIA DE BADAJOZ. ..
Ayuntamiento de La 

Lapa. ... . .V .. . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . .  . • •. •
Idem de i d .  ...........
Idem de I d . ...................
Idem de id. . .................
Idem de Montemolin. . 
Idem de i d . .' . .v . . . . . .  ^
Idem de id    -
Idem de Medina de laé 

Torres. . v-vr-r-̂ — • 
Idem lié id . .
Idem de id  ...............
düdeimdddd . '0 .  .J

, .  .V. ^ . . . ;
Idem de id ^.. 4 ..
Idem de id............... —
Idem de Trasierra.........
Idem de id  .
Idem de i d .    .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d , . . . . .  . . .

PROVINCIA DE LAS BA-., 
LE ARES. ' '■

Enero 1 8 6 4 .....*  1.689‘80
Febrero id . . . . .  v. 263‘94
Marzo i d . . . 4. .  3.43£‘í6
Agosto i d . . . . . ;  3.147*64
Diciembre id. . . . .  1.689*80
Febrero. 1 8 6 5 ... .  ^63*94
Idem 1 8 6 1 . . . . . . .  ‘ 749*46
Idayo 1862.. . 4./.; 778^67
Abril 1861..____  778*67

Febrero 186.4.?. ̂  749*46
Mayb‘480í^.%.vF. 778*67
A bril 1863.........      ̂ 778*66
Idafn 4864 . -778*67
Febr^rcr 1860.
Abril lá 6 i:
M ayol86a. . . . . .  g.846‘Sa
Febrero 1860___  19.938*73
Abril 1 8 6 1 . . . . . . .  2.846*^3
Mayo 186^___    ^.846*^3
Marzo 1863.. . . . . 17.869*34
A bril i d . . . . , . , . .  ^.846*23

■ y o n ................... .. Enero 1 8 6 5 . . . . . . 827*20
85663 Idern de i d . ----------- - Junio id .. ' . . . . 133*34
85664 Ideni de A laró .............. Idem i d . . . . . . . . . 1.206*19
85665 Idem de A lgaida,. . . . . : A bril id . . . . . . .  . .  ; 698*67
85666 Idem de Campos. . . . . . Enero i d . . . . . . . . 1.386*67
85667 Idem de i d . . Mayo id.*............. 794*67
85668 Idem de Jb iza. . . .  . . . ' Febrero id. . . . . . . 533*39
85669 Idem de i d , . . .  . J , . . . . Marzo id . V . . . . . 405*34
85670 Idem de La Puebla. Abril id . . _______ ' 5.690*68
85671 Idem de i d . ............... Mayó id. . . . .  . . . 5.920*01
856'ía Idem de i d . . . . . . . . i . .. Junio id . . . ; . . 12.026*67
85673 Idem de Llum m ayor. . Marzo i d . . . . . . - 146*54
85674 Idem de i d . . . .  . ¿ . Abril i d . . . . . . . 326*67
85675 Idem de Man acor.. . . Mayo i d . . . .  . . ,640
85676 Idem de MercadaL . .. Junio i d . . . . 1 . ; ■ 77*34
85677 ídem de Petra. . . . . . . . Idem i d . . . . . . . . . 8.306*44
85678 Idem de Porreras.. . . . . Abril id.. i . 3.216
85679 Idem de* S an tañy .. . . . . Enero i d . . w. - . . . . 661*34
-85680 Idem de Santa Marga

rita. . . . . . Mayjo id____. . . . 77*64
85681 Idem  de Sanséllas.. . . . Junio id. . . . . . . . . 1.842150
8568^ Idein de Soller. . Idem i d . . . . . . . . 219*99

PROVINCIA DE CÁCERES.

85684 Idem de i d . ................... Marzo 1 8 6 0 . . . . . . 827*74
85685 Idem de id . ................. .. Octubre id . ........... 200*69 .
85686 Idem de,, i d . . . . . . . . . . , Noviembre id . ... . 5.503*84
85687 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . 6.190
80688 Idem de i d . . . .  .. Abril 1861___ , 2.476*38
85689 , Idem de id. . . . . . . . . . . Mayo i d . . . . . . . . . 905*62
85690 ídem de id ............. Octubre id. . . . . . . 897*60
85691 Idem de id ................. . Noviembre id. ' 200*69
85692 Idem de id ..................... Abril 1862 ... 15*78
85693 Idem de id ..................... Julio id. i . .  V 940*91
85694 Idem de id -----------: . . Setiembre id____, 1.657*04 ,
85695 Idem de id , ------------ Octubre id. ; 573*38
85696 Idem de i d . , . .¡. ; • . . . . . Noviembre id,. .2.052*73
85697 Idem de i d . ............. ..... Diciembre id .., . . . 39.286*05
85698 ■Idem de id I V . . . . Enero 1863.. 4.27594
85699 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero i d . . . . . 5;33B*34
85700 Idem de id ................... .. Marzo i d . . . . . . . . 33.062*20
85701 Idem de i d . ................... Abril i d . . . . . . . . . 15*78
85702 Idem de i d , Julio id . . V . . . . . ' . 940*90
:85703 Idem de id .......... .......... Octubre id . . . . . . ' 200*88
85704 Idem de i d . . . . . .  ; ; . . . Noviembre i d . . . 8.013*34
85705 Idem de i d . .................... Diciembre id........ 1.20014
85706 Idem de id ..................... Enero 1 864 . . . . . . 6.912*74
85607 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo i d . . .  . . . . . -22.637*93
85708 Idem de i d . ............. ....: Abril i d . . . . . . . . . 14.716.
85709 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id— . . . . . 940*91
85710 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . . 39.428*26
85711 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . 129*45
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NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES.

A yuíif de A lm aráz... .
Idem dé id . ........ .........
Ideiíi de i d .  ........ ........
Idem de id  .
Idem de id . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Bélvís de Món-

M EStÁ Ñ C
á qué jpertenecen 

las relaciones.

Noviembre 1864 .. 
Üiciémbre id.. . . .  
Enero 1865: - . . . .  
Febrero id. . . . . .
Marzó id ...............
A brir i d . . . . . . . . ;

IMPORTE
• en 

Rs: Cénts»

m w
1.57íí^99

ll.d!88‘66
7Rá‘4d

d e , i d . . . . . .  . . . . .
de i d . . . . . . . . . .
de i d . . . . .  . . . . . .
de i d . . . . . . . . . . .
de id . . 
de i d . . . . . . . . . .V
de i d   ...... ..
de i d . . . . .  . . . . . .
de i d .  .
de id . . , .................
de, id     • • ? •
de id .....................
de id . . . ^ . r • • • • • .
de id*  ........ .. • • •
de id . . . . . . . . . . .
de i d .    • •. ‘
de i d .  -----. . . . .
de i d.....................
de i d . . . . . . . . . . .
de i d . .   -
-de i d . . . . . . . . . . . .
de i d . . . . . . . . . . .
de  i d . .   ̂ .
de id .......................'
dn id .....................
dé;id ------ --
de id   .
de i d  .
de id ...............
de id ...................
de i d . . . . . . . . . . .
de id*............. .1.. .
de i d .   ...... .... *.
de , ^ d . .  v;,
de id . . .    ...........
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85726 Idem
85727 Idem
85728 Idem
85729 íd eS
85730 Idem
n S n i Idem 
85/32 Idem 
85733 Idem 
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85737 Idem
85738 Idem
85739 ídem
85740 Idem
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85745 Idem.
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/ 85750 Idem
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Madrid áO;
de Bona.  ̂ < c

Tribunal de priinéra instancia de Glasee pasítás. '
Relación de las declaraciones de<d^ hechas p^^r

este Tribunal dm ante la segunda quincena del mes de Marzo 
doi 1871, arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

' CLASIFICACIONES.
Remigio Binocot, carabinero retirado del Resguardo de Ha

cienda de Filipinas , clasiñcado con derecho á continuar en el 
disfrute del retiro de 180 pesetas anuales, dos quintas partes 
de las 450 asignadas á su plaza , por reunir 21 años, 5 meses 
y 15 dias deservicios efectivos. . ' /  - ,

Tomás Ambrosio MígugiLnarabiqetóe^^ 
de íjacienda de F ilip inas, 'clásifíd^^ coií^^^^rq^bó " 
en el disfrúte del retiro de láOpésetÚ s‘anú^^ 
partes de las 450 asignadas á sú plaza, p̂oí* réuiifr 
meses de servicios efectivos. ' V /

Fermin dé lo s  Angeles i ¿lasMcádo con dere.ohd á continuar 
en el disfrute del retiro de 180' pesetas anuales, dos quintas 
partes de las 450 asignadas á su plaza, por reunir 28 años, 8 
meses y 7 dias de servicios efectivos,

Bernardino Dizon, Aventajado segundo del Resguardó de 
carabineros,de Hacienda de las Islas F ilipinas, clasificado con 
dereqhó á ' continuar ^n el disfrute del retiro de ^88 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 480 asignadas á su plaza.

Francisco Ju lián , carabinero retirado del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificadó con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro'deVi80‘pesetas anuales, dos quintas par
tes de, las 450 asignadas á  su'plaza, p o rreun ir 21 años,'7 meses 
y 6. dias de aéryic,ÍQS. /  '' V . ,
 ̂ Jqán déf^árm én , sárgentó .segundó retirada dél Resguardo 

de Racíeñda de-Filipinas, cUsificadó' con derecho a con tinuar 
en el disfrute del retiro de 510' pesetas anuqles, tres' quintas 
partes de 900 asignadas á.su plaza/i^y
\ Eugenio Natividad, patrón retiradp.del panquito SanJsidro, 
del Resguardó de Hácienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute dé! retiro de 209 pesetas 92 cén
timos, anuales, tres quintas partes de 349 y .87 céntimos asig^ 
nadas á su plaza. ' '

 ̂ Ignacid M asárita, carabinero retirado dél Resguardo de H a
cienda dé Filipinas, clasificado con derécho á continuar en el 
disfrute dér retiro de 90 pesetas .anuales, quinta parte de las 
450 asignadas á sú plazas.por reunir 17 años, 7 meses y 24 diás 
de servicios efectivos. - ■

Mateo San Manuel, carabinero retirado 'del Resguardo de 
Hacienda de F ilip inas, clasificado con derecho' á continuar en- 
el disfrute dé] retiro de 180 pe^étás'anuales, dos quintas partes 
de las 450 asignadas á  su plaza, por reunir más de 20 años de 
servicios.' '

Pernandó M ijares, carabirieró retirado del Resguardó'de 
Hacienda de Filipinas., clasificadó cori derecho á continuar én 
el disfrute del retiro de 90 pesetas anuales , quinta párté de las 
450 asignadas á su plaza, por reunir más de 16 años de  ser
vicios.

Pedro Ramón de' Santa Cecilia, Aventajado segundo reti
rado del Resguardo de Hacienda dé F ilip inas, clasificado con 
derecho á .contmuar qn el disfrute del retiro de 192 pesetas 
anuales, dos quintas partes de las 480 asignadas a sú plaza, por 
reunir más de 20 añgs de servicios.

Andrés Mateo, carabinero retirado del Resguardo de Ha
cienda de Filipinas , nláslficado cón derecho á  continuar en el 
disfruté del retiro de t80 pe'Set'aá anuales, dós quintas partes 
de 450 asignadas á su .plaza, por reunir más de 20 años de ser- 

, vicios.  ̂ " >,
Domingo Castillejo , carabinero retirado ,del Resguardo dé 

Hacienda de F ilipinas, clasificado con derecho á continuár en 
el disfrute del retiro de 270 péséias anuales, tres quintas partes 
de las 450 ásignadas á su plaza, pón^reunir 28 años, 2 meses y 8 
dias de servicios.

Pedro Válderrama, Aventajado príínero rétirá del Re^- 
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificadó 6on derecho ácon
tinuar nn el disfrute dél retiro de 216 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 540 asignadas á su plaza, por reunir 21 
años, 11 meses y 4 dias do servicios efectivos.

Patricio Lucas y Dimapilis, carabinero retirado del Resguar
do de Hacienda de Filipinas , clasificado con derecho á conti-

;;áñ6ky;i

ñúar en el disfrute del retiro de 180 pesetas anuales, dos quin
tas partes'de las 450 asignadas á su plaza, por reunir 21 años* 8 
meses y 26 dias de servicios.

Sinfóroso/Felipe y Bautista, Aventajado primero rétiradó dél 
Resguardo’de Hacienda de Filipinas, clasiñcado con deréchó á 
continuar en el-disfrute del retiro de 216 pesetas, d o s‘ quintas 
partes de lUs 540 asignadas'á sú plaza, por reunir 2 l años y 12 
dias de servicios.

Natalio Dulugay, carabinero retirado de! Resguardo dé Ha
cienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
disfrute del'retiro de 90 pesetas anuales , quinta parte de 450 
asignadas á suplaza , por reunir 18 años , 11 meses y 5 dias de 
servicios efectivos. -

Pedro Jerónimo Mangalimám inarinero retirado del Resguar
do de Haciendá dé Filipinas, clasificado con derecho á conti
nuar en el disfrute del retiró de 144 pese tas‘anuales, tres quin
tas partes de 240asignadas á su plaza, por reuifir 37 años, 10 
meses y 25 dias de servicios.

Pedro Macaraig y’Masancay, Aventajado primero del Res^ 
guardó dé Hacienda dé Filipinas, clasificado con díerecho á';con> 
tinuar en el disfrute; deP retiró dé 216 pesetas aúuales , dos 
quiritas^partes de 540ásignadas á su plaza, por reunir 22<áñosi 
9 meses y 9 dias de servicios. ^

^'FráCsido Mártine^í Av^éntajádo segundo del Resguardó de 
Hacfúñda de Filipinas; cl̂ ^̂  ̂ con derecho' á continuar en 
el disfrute del retiró de 96 pesetas anuales, quinta parte)de 480 
asignadas á su plUzai^pór reunir 19 años y 26 dias dé servicios.

Domingo Güerréró , carabinero retirado del Resguardo de 
Hacieñda'de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 180 pesetas anuales, dos quintas^partes 
de 450 asignadas á su plaza, por reunir 22 años4 6^meses y 26 
dias de servicios;

Severo Francisco y Oamen, carabinero retirado del Res
guardo de Hacienda de Filipinas^, clasificada acón derecho á  
continuar en el disfrute del retiro de 270 pesetasoánualés , tres 
quintas parteS de 450 asignadas á e u  plaza,ípoé reunir 26 años, 
2 meses y 21 dias de servicios.: ' ?
‘ D. Cárlos de la Torre y Vargas ̂  > clasil^ado eom eb haber 

anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de,4QQ0 que le sirve 
de regulador, y 22 años y 16 dias-de serviciosi. Extracto de los 
mismos^ en el ejército 3 años, 5 meses y 27 d iá^ ; aLservicio 
de la empresa de ia sal, n ó se  le abona con arreglo á la órden 
del Regente del Reinó de 31 de Diciembre dej 1869; A yudante 
dél presidio de Toledo 10 meses y  19 dias; en igual destino en 
Granada 6 meses y 25 dias; Mayor del de Badajoz 8meses,y-26 
dias; en igual.cargo en Cartagena 2 años,8  meses.y 28 dias; 
Ayudante de segunda clase del cuerpo dé Telégrafos 6 meses 
y* 17 dias-; Comandante del presidiovde la carretera de Viga un 
añ o , 5 meses y 4 dias ; Mayor' del de Badajoz 10 meses y 22 
dias; en ig'uál destino en Sevilla'umaño>, un mes y 6 diajs ;,en  ̂
igual cargo en Alcalá 9 meses y  27 dias-; en el. propio destino 
enHeyilla^25MiasrOomandanteíeii comisión del presidio.de la 
carreteEa^dé^Iíáfotril 4 meses y 3^dias; Oficiakprimeroide la  Sec
ción de Estadíi^ica de Híielva u n  año , 3 mésese y 16 dias; Ins^ 
peetor del mismo ramo en Sevilla u n  añô *. 11 meses y^5. dias; 
en el mismo destino en Madrid un año, 3 mesas y 16.días; Ofi
cial primero en comisión de la misma Sección un año y 4 merr 
ses ; Cóínándante del presidio de la Coruña un año , 9 meses 
y 23 d ia s ; Administrador de Hacienda pública dé Manila un 
a ñ o , un mes y 26 dias.

D. Manuel José de Posadillo, clasificado con el haber anual 
de IG.OOO pesetas, mitad del sueldo de 20.000 que le sirve de re
gulador, y 21 años, un mes y 2 dias de servicios. Extracto de 
losmismoB:< Asesor de-la^Comandancia de Cádiz, queda, en sus- 
pensp*feífaí^é^M^Je^q*^¿^idío^Asesoi? dedaHubdelegacion de 

^ abín»coni?arreglo M decrel©

Puerto-Príncipe 7 años, 4 nieses y 6  dia;s; con licenciacn la Pe
nínsula un año; Fiscal de la' Audiencia de ■ la Habana 3 meses 
y 10 dias; Oidor de la misma 3;años, un mes y 4 días; con^li
cencia en la Península, no se le abona con. arreglo á la ley de 23 
de|Mayo último; Presidente de Sala de dicha Audiencia 2 añós, 3 
meses y 28 dias; con licencia en la Península, noase le abona 
con arreglo á la  ley de 23 de Mayo último; Magistrado dei,Su
premo Tribunai de Guerra y Marina 2 años ; 3 me|es y , 4 diasj 
Ministro del Tribúnal Suprem o de Justicia 2 años y 25 dias; 
Regente de la Audiencia de la Habana ún año; 11 meses y 24 
dias^ ■

D. Francisco H ériqtiet y M artinez, oiasificado con el haber 
anual de 4:000 pesetas, mitad del sueldo de S.liOO que le sirve 
de regulador; y 24’años; 4 meses y 28 dias de servicios. E xt 
tracto de los mismos: Escribiente aventajado de la Dirección 
general-de la Renta dei tabaeo de Filipinas 5 niéses y 23 dias; 
Oficial auxiliar del depósito mercantil de la Renta de Aduanas 
de Pilipinas tiú año  ̂ 3. meses y 19 dias ; Oficial único dú  dicho 
depósito 6 años, 11 meses y  6  d ias; Oficial primero de la Ad^ 
ministración de Propios y Arbitrios de Filipinas 4 años y 12 
dias; Oficial cuarto de la  Secretaría dei Gobierno superior civil 
de dichas Islas un año , 2 meses y 20 dias ; Oficial secundo de 
la Tesorería de Hacienda dé lás mismas 2 años, 9 meses y  13 
dias; Ilíspector dé ía Fábrica de tabacos dé la Princesa 3 me
ses y 21 dias; Oficial segundo de la Contaduría general deHjér^ 
cito y Hacienda dé Filipinás 3 meseé y 6 días ; Ofiéiai primero
dé la Secretaríá de Gobierno Inténdeneia dé
y 22 dias; con licencia'en la Península 8 méses y 23' diás; te r- 

' cer Jefe de Sección dé la Administráéion de Háciéndá pública
dé Filipinas 2 meses y 15 dias; segundo. Jefe de Sección dé la 
niisma’̂2 méses y  6 días ; primer Jefe de Sección' dé la propia 
Administráción 5 años, 7 meses y 22 días.

D. Antonio Aceval y Perez, clasificado con 'e l haber 'anual 
de 10 000 pesetas, cuatro quintas partes dél sueldo de 15.000 
qti^ le sirve de regulador, y 36 años, 3 meses y 11 dias de ser- 
vieios. Extracto de los mismos: Miliciano ñácionaien la época 
de 1823 al 34 11 años,' 3 meses y 19dias;' Oficial primero de 
la Administración dé Rentas Éstanéadás de Oviedó 2 años; 
Piel de las salinasi no se le abona con'árreglb ál decreto áe 22 
de Octúbre de 1.868; Oficial terceró de ía Contaduría de Rentas 
y Valores 5 años,' 7 meses y 6 dias ; Oficial segundo de la Oon - 
taduiúá dé Rentas de Oviedo 2 años Secretario de la In ten
dencia de dicha provincia 2*años, 4 lúeses y 5 d ías; Inspector 
primero de la Administración,de fincas def Estado de:lá pro
vincia de Navarra 2 años y 24 dias ; TnspeCtor segiindo de la 
Administración de Gontribuciónes de Toledo 8 meses y 29 dias; 
Inspector 'piúmeró de la  de Santander un año, 40 meses y 19 
d ía s ; Agregado á la Tesorería de Hácienda púbiica de esta 
provincia 8 meses y 18 dias ; Secretario de la Intendencia ge
neral de Ejército y Hacienda de Filipinas 4 años, 6 meses y 17 
dias ; Tesorero de la Gasa de Moneda de Manila 2 años, 9 m e
ses y 11 dias; con licencia en la Península 3 méses y 43 dias.

D. Estéban Ruiz, clasificado con el,'haber anuál de 875 pe
setas, mitad del sueldo dé 1.750 pesetas que le sirve de regu
lador, y 26 años, 5 meses y 18 dias deservicios. Extracto de 
los mismos: en él ejérclto^S años, 9 meses y 24 di as; carabi
nero de Hacienda púbiicá de Madrid, no se le abona este servi
cio con arreglo' al decreto de 22 de Octubre de 1868 ; Conduc
tor de Correos de Búrgos á Medina def Campó 2 añós, 5 meses 
y 3 dias; Gónductor del Correó general un'año y 9 meses; Con

ductor dé húmero 5 años, 7 meses y 14 dias; Gónductor mayo« 
ral - 7 años, 10 méses y 7 dias; Conductor de segunda clase in
terino, no se le abona con arreglo al decreto de 22 dé Octubre 
de 1863.

D. Perfecto Váldés Argüellés, clasificada con el haber anual 
de 7.500 pesetas, tres quintas partes del suéldo de 12.500 quele 
sirven de régulador, y 27 años y 27 dias de sérvicios. Extracto 
de los mismos: Bseribiente de la Contaduría general de Valorés 
6 anos, 4 meses y 8 dias; Oficial déciniosexto de la m ism a ll añós¿ 
9 meáes y 21 ú ias; Contador de Rentas de Búrgos 3 meses y 28 
dias; éü 'igual destino en Falencia 5 meses y 6 dias;nn el propio 
cargo en comisión en Sevilla, no se íe abona con'arregló al de
cretó de 22 dé Octubre de 1838; en* el mismo destinó en q)ropie- 
dad 2 meses y 20= d i a sAdmi ni s t r ador  de Cóntribucibnes di
rectas de dicha provincia 10 meses, y 27 dias; en el mismo des
tinó en Málaga,7 ineses y 3 dias; Intendente, en comisión de 
Gérona. 22 diás; Intendente de la provincia de Jaeií 3 meses y 
Un dia; en igual cárgo en Lugo, no tomó pósesion; Contador 
interino dé la Sección dé las Contabilidades refundidas en lá 
Direéccion general del ramo, no se le abona cou árregló a l  de
cretó dé 22 de Octubre de 1868; Intendente de Pontevedra un 
año, 11 meses y 7áias; Gobernador de Castellón de la Plaña 10 
lUeses y 1;5 d ias; Cóptadór mayor Decano del Tribunal de 
Guentás dé lá isla dé Cuba’7 iheses y 7 'dias; Presidente dél 
niismo<un año,, un més y4dias;  Superintendente Delegado de 
Háéieñda.dé ia' isla dé PuertOrRico un año, 4 meses y 9 dias; 
Intendente de reálHaciénda de la.isla de Cuba2 meses y 29 diás; 
con licéíiciá en lá  Pénínsula, no se le abona con arreglo al dé- 
érétó dé 23 dé Máyo último. ^

D. Manuel de Areizaga , clasificado con e l haber anual de 
4ii250 pesetas, cuártá parte dél sueldo de 5.000 que le sirve de 
reguládori.y 18 años, 3 Ineses y ,29 días deservicios. Extraóto 
de los m ism os: en él ejército 6 años y 3 m eses; Escribiente de 
la.Hecréti^íadel Gobierno de Puerto-Rico 3 años, 11 meses y 25 
d iás; Oficial cuarto dé lé; no sq le abona eon arreglo 4
ía léy dé 23Me '‘Máyo u Oficial tercero dé la propia de
pendencia.3 ineses; Oficial primero de lá .misma 4 años y 3m e- 
ses; Ofiéiál terbéro dé lá Dirección de Administración local de 
Puértó-R icq 2 añós y 7 inesés. v ‘

D. Felipe Urquijo y Ügárfe, clasificado'con el haber anual 
de 1.333 pesetas 33 céntimos^, tércera parte del sueldo de 4000 
que lé sirve de reguiadór, y 18 años y 49 dias de servicios. Ex
tracto ele los mismos: en el ejército 2 meses y 19 días; Admi^ 
nistrador de la Estafeta de Poza, no se le abona con arreglo al 
decreto áe 22 de pctúbré dé 1868; Administrador de las sali- 
nás de Rósio 9 íheses y 15 dias; Oflqial lúspector de las dé 
Anana 2, años, un mes ^ 19 dias;{ qonfi’rmaáo, ¿n dicho-destino 
Ún año, 8 meses y 21 dias; Oficial tércero de la Fábrica de ta*- 
bacos dé Mádfid 8 Ineses y 24 diás; Administrador dé las sali
nas dé AñanaH años, y 11 dias; repuesto en dicho destino un 
año y  2 meses ; en el mismo destino con aumento de sueldo 2 
años , 10 meses y :6 dias.; Administrador Guarda-almacen de 
las saliñas dé Poza 4 años, 7 meses y 28' diás; Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado de la pfqvincia dé cPá- 
lencia 8 meses.y 26 dias; Admíhístrá^ór principal dé Loterías 
dé Búrgos, no se le ábona con arregla á las leyes dé presu^ 
puestos de 15 de Julio de 1865 y 1867;

D.Joaquín Ayos y Andrade, clasificado en concepto de me
jora con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y 14 años y 23 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 18 de 
Noviembre de 1869 43 años, 5 meses y 10 dias, y se le acumu
lan como Oficial primero d e j a  Sección central de Seguridad 
pú|)liqá dél Gobierno de la provincia de Valencia 7 meses y 13

D. Juan Domínguez,, clasificado con el haber, anual de 625 
pesetas, cuarta parte del, sueldo de 2.500 qué le sirve dé regu
lador, y 15 años y 12 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en el ejército 6 años, 4 meses y 24 dias; Ayudante primero 
del presidio^de Sevilla 3 añps, 9 meses y 21 dias; en igual des
tino en Barcelona 6 meses y 17úiaS; en el de Valencia 6 meses 
y  2.4 días; euf ^  dq .]as.‘.Balear¿s, no temó posesión; Ayu.dante 
pnmerbMel de/^arcelÓna, Smesés y 19 diá^ Mayor ¿él deS an - 
toña un año-y 3 meses;' enJguaj destino/en Búrgos 10 meses 
y 27 dias; Comandante deí de Tarragona 5 «i'cses y 46 dias; 
en el propio destino en Búrgos 2 meses y l l  diás; confirmado 
en dicho destino 5 'meses y 3 dias.

D. Manuel Rivero y González, clasificado con el haber anual 
de Í.750 pesetas, mitad del sueldo de 3.500 que le sirve de regu- 
gulador, y 36 años y 20 dias de servicios. Extrai;to de ios mis
mos: en el ejército 6 años y 28 dias; mozo de barrerá del por
tazgo de la Mota dei Cuervo 3 años, 8 meses y 19 dias; Inter
ventor dei de Puente Viesgo, no se le abona con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; en igual destino en Minaya, 
tampoco se le abona por la misma razón que el anterior; Inter^ 
ventor del de la Roda, tampoco se le abona,con arreglo á la ci^ 
táda disposición; Auxiliar temporero en la Contaduría general 
de distribución, no se le abppa por la mismqrazón que el ante
rior; Escribiente en la Sección del cujto y clero de dicha Conta
duría; tampoco s é ie  aboba cóh ^ireglo á la enunciada disposi
ción; Oficial décimosétimo dé lá Contaduría general del Reino 
3 años, un mes y 23 dias; Auxiliar en la Dirección general de 
Gontabilidadi. po se le abona con arreglo ál decreto de 22 de 
Octubre de 1868; Oficial dé la clase de octavos de la misma 
3 años, 6 meses y 49‘dias; Oficial de la clase dé sétimos 4 años, 
un mes y 27 dias; Oficial de, la clase de terceros 5 año» y 13 
dias; Oficial de lá'clase de segundos 5 años, un mes y 24 dias; 
Oficial de la.clásé de primeros en la propia Dirección 5'años, 
2 meses y 17 dias.

D. Buenaventura Al varado y N'uñez, clasificado con el ha- 
bér anual dé 10.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 12.500 que le sirve, de regulador, y 43 años, 10 meses y 22 

' dias de servicios. Extracto de los mismos: Alcalde mayor de la 
Puebla de,Tríves,6 años y tres meses; Juez de primera instan
cia dél partido dé Toro 2 años, 4 meses y 5 d í as ; en igual des
tino en Zamorh 3 años, 11 meses y un dia; en el propio cargo en 
e l distritó delPiíar de Zaragoza tres años, 9 ‘meses y 8 dias; Fís- 
;cál de lá Audiéncia do Burgos 3 años , 4 n^Sés y '26 di a s ; en 
igual destino en Váliadólid #  5 meses VT3 dias; Teniente
Fiscal dél Tribúnal Suprernó de Jusliefá8  años, 11 meses y 5 
dias; Ministro del phopio Tribunal 3 años, 9 meses y 24 dias; 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D: Sergio Romero y Candelaria’, clasificado con el haber 
anual de 750 p& etas, cuarta parjte dél sueldo de 3.000 que le 
sirve de regulador, y 19 años , 11 Uiéses y 28 diás de servicios. 
Extracto de los mismos: Escribiente de planta de la Gontadu- 
rík Central de Filipinas 14 añ o s ', 2 meses y - 4 diás ; Oficial de 
ía misma 3 mesesy 2 d ias; Oficial quinto primero en comisión 
dé la propia Contáduríá 11 meses y 9 d ia s ; Oficial quinto cuar
to, no se'lé abona con arreglo á la ley de 23 de Mayo último; 
Oficial, primero de cuarta clase de la .Contaduría de Hacienda 
pública de Luzon 3 años, 5 meses y 23*dias; Oficial cuarto de 
la de' Filipinas un año, un mes y 20 di as. '
‘ D. Eugenio López Bustamante, clasificado sin derecho á 

goce de haber pasivo por haber ingresado en la carrera con pos
terioridad á la publicación de la ley de p r e s u p u e s to s  de 1845.

D. Mauricio Forcada y Baila, clasificado con el háberanuai 
de 1.500 pesetas , m itad del sueldo de 3.000 que lé sirve de re-
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guiador, y Sí años , 6 meses y £0 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribano oficial de la saja de Alcaldes de Casa y  
Corte 10 años* 5 meses y £1 dias ; Escribano de número del cri
men en la Audiencia de Madrid, no se le abona con arreglo al 
decreto de de Octubi*e de; 18,68; Escribano crim inalista de 
uno de los Juzgados de esta co rte , queda en suspenso el abono 
de este servicio hasta que se ju^ifique debidam ente; Escribano 
crim inalista del Juzgado del distrito de Palacio de esta corte i  i  
años y ¿9 dias. : >

Excmo. Sr. D. Nicolás María R ivero, Ministro que ha sido 
de la Gobernacipn, clasificado con el haber anual de 7.500 pe
setas con arreglo á la ley de 30 de Abril de Í856.

D. José Tur y L laneras, clasificado sin derecho á gocé de 
haber pasivo por carecer de sueldo regulador.

MONTÉ-^PIOé.
Doña Méría Maroto, yiüda de D. Juan Sánchez , Conductor 

que fué de Correos de primera clase. Se ló declara la pensión 
de S50 pesetas anuales.

Doña Joaquina A greda, viuda de D., J uan Manuel Sevillano, 
Contador que fué de la Aduana de Canarias. Se le declara la de 
760 pesetas.

Doña Magdalena Verdugo, viuda de D. Celestino Sánchez, 
Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda pública. Se le 
declara la de 875 pesetas.

Doña Elena María de Castro, huérfana He D. Juan , Inspec
tor que fué dé Correos, viuda de D. José Moreno, Médico del 
cuerpo de Sanidad militar. Se declara en juicio de revisión 
caducada la pensión de 3.1*76 pesetas anuales que disfrutaba an
teriormente. '

Doña María Rita M artínez, viuda de D. Manuel Tbrrpnte- 
gu i, Oficial tercero que fué del suprimido Tribunal de Cuentas 
de la isla de Cuba. Se le declara la pensipii de 1.^60 pesetas 
anuales.

Doña María Argullós, huérfana de D. Alfonso, Alcalde ma
yor Juez dé primera instancia que fué de Güines. Se le declara 
la  de 3.750 pesetas.

Doíla Dolores Vauceils, viuda de D. Mariano L á tré , Magis
trado que fué de la Audiencia de Barcelona. Se. le declara en 
juicio de revisión la pensión de 1.250 pesetas eri vez dé la de 
4.100 que se hallaba disfrutando.

Doña Dominga García A lcalá, viuda de D. Blas Fernandez 
A vilés, Oficial de la clase de terceros de Hacienda pública. Se 
le declara la de 500 pesetas. ,

Doña Eufemia López, huérfana de D. Pedro, Contador de 
primera clase del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara 
la  de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Morales, viuda de D. Benito Gonzaléz, Oficial 
cuarto que fué de Hacienda en las Baleares. Se lé declara la dé 
500 pesetas.

Doña Enriqueta Gramoje, viuda de D. José R af, Inspector 
general de segunda clase del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 2!260 
pesetas anuales.

D. Arturo Jimenéz, huérfano de D. Francisco de Paula, Co- 
mándante del Resguardo especial de sales de la provincia de 
Tarragona. Se le declara la pensión de 750 pesetas anuaíes.

Doña Victoria Roig, viuda dé D. Pedro B ayarri, Ministro 
‘que fú'é, de Marina. Se le Rehabilita en el disfrute de la pensión 

de 3.750 pesetas anuales.
Doña María Antonia Moya, huérfatiÁÍ de D. Mariano], Oficial 

sétimo que fué de Hácfénáa. iSeJé declara la petíáióri* de 625

Doña Amalia Sanjurgo, viuda de D. Joaquín Sanjurgó, F is
cal jubilado de la Audiencia de Puerto-Rico. Se le declara la 
de 5.000 pesetas anuales.

Doña Elisa y Doña María de la Luz Derqui, huérfanas de 
D. Serafín, Gobernador que fué de varias provincias. Se Ies de
clara la de 4.750 pesetas anuales.

Doña Manuela Fernandez, viuda de D. José María Puga, Ma
gistrado que fué de varias provincias. Se le declara le de 1.250 
pesetas.

Doña María Dolores Velarde, huérfana de D. José, Tesorero 
,que fué de Hacienda pública de Bilbao. Se le declara en juicio 
de revisión Ja pensión de 825 pesetas en vez de la de 1.000 que 
se hallaba disfrutando.

MES.\DAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Preseutacioii Lorenzo, viuda de D. Isidro Ga- 
ray , Ordenador general que fué de Pagos del Ministerio dé E s
tado. Sé le declaran dos mesadas al respecto de 7.500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante.

Doña Clara Cipriani, viuda de D. Santiago González, peón 
caminero que fué. Se le declaran dos mesadas al respecto de una 
peseta 75 céntimos diarios.

Doña Luisa Dolon, viuda de D. Vicente Torregrosa , depen
diente del Resguardo especial de sales de Alicante. Se le decla
ran dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales.

Doña Antonia Ulecia, viuda de D. Lorenzo Villaoz, Ayu
dante que fué de Obras públicas. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 1.500 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Juan Antonio Rivera, corista de la orden de San F ran 

cisco de Monforte. Se le declara la pensión de 75 céntimos de 
peseta diarios.

D. Antonio Bartolesi, Presbítero hospitalario de San Juan 
de Dios de Sevilla. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión 
de una peseta y 25 céntimos diarios.

D. Salvador Giner y Soriano, Presbítero del convento de 
Castellón de la Plana. Se le décla*ra igual pensión que el an
terior.

REAL CASA.
D. Francisco de Paula Santoyo y Zamora, clasificado con el 

haber anual de 2.25(0 pesetas, m itad del sueldo de 4500 que le 
sirve de regulador, y 32 años, 5 meses y 11 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 7 años, 6 meses y 9 dias; 
Caballerizo de C ar^o  12 años, 11 meses y 12 d ia s ; Mayordomo 
de semana un año ,^  meses y  10 dias; Teniente de caballería 8 
años, 9 meses y 11 dias; Administrador de Correos de Murcia 
un año , 7 meses y 2 dias.

D. Manuel Rodríguez, Palafrenero jubilado de la Real Casa, 
clasificado con el haber anual de 365 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 912 pesetas 50 céntimos que le sirve de regu
lador, y 22 años, 3 meses y 13 dias de servicios en el expresado 
destino.

D. Pablo Martínez Toledano, clasificado con el haber anual 
de 4400 pésetas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que 
le sirve de regulador, y 38 años, 11 meses y 6 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Agente fiscal del Consejo de Castilla 2 
años, un mes y 11 dias; en igual cargo en el Tribunal Supremo 
de España un año y 8 meses; Auxiliar del Archivo de la Real 
Casa, no se le abona por no ser de planta; con igual carácter en 
la  Intervención , tampoco se le abona por la misma razón que 
el anterior; Consultor interino de los Reales Sitios, tampoco se 
le abona por la expresada razón ; Consultor en propiedad 3 
años y 9 meses ; Oficial sexto de la Secretaría de la Intendencia 
de la Real Casa 3  años, un mes y un dia; Oficial tercero pri

mero de la Secretaría de gobierno de Palacio un añq, un mes 
y 15 dias; Oficial sexto déla  Intendencia 2 meses; Oficial cuarto 
segundo de la Secretaría de Cámara de la Real Casa 26 dias; 
Oficial tercero de la Tesorería general dé la misma un rúes j  
dias; Oficial cuarto de la propia Tesoi-éW ^  años, 1  mesés y  
dias; Oficial tercero de la misma 3 años, ^ dieses y  17 dias.; 
Gen til- hombre dé B-eal Casa 11 meses^y ijL dias; Oficial ter
cero del Archivo de la Real Gasa un año y 22 dias I Gentil
hombre 5 años y 29 dias ; Secretario del Real Museo de Pintu- 

. ras 4  añ o s, 7 meses y 12 días , y se Je abona como cesante por 
reforma 2 años y 7 dias, y por razón de carrera 8 años.

D. Vicente Valls y Vilanova, clíj^ificado con el haber anual 
de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 qqe Te,éirve de re
gulador, y 20 añps, 4  meses y 4 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Sustituto de varias cátedraé cn la Universidad de 
Valencia,, no se le,abona con arreglo al decreto de 22 de .OctUr 
bre de 1868; Catedrático de Teología en dicha Univer^dad 2  
meses y 28 d ia s ; Sustituto de varias cátedras en la misma Unl- 
versidad, tampoco se -lé abona por la misma; r^zon que él ante
r io r ; .Catedrático de Teología en vacante un año , 6 ¿leses y 20 
dias; Catedrático en vacante de diferentes cátedraS; 2 años, 8 
meses y 28 d ia s ; Capellán de honor de la Real Capilla 15 añps, 9 
meses y 18 dias.
- i D. Santiago Rodríguez, clasificado con el haber anual de'825 

pesetas, mitad del sueldo de 1.650 que Té sirven de regulador, 
y 41 añ o s , 6 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mis
m os: en el ejército 7 años , 11 meses y 8 d ia s ; pelador del Real 
Palacio 6 años, 8 meses y 3 d ias; Portero de cadena del mis
mo 21 años y 6 m eses, Portero de Cámara 5 añ o s, 5 meses y 9 
dias. . : • . - '

D. Ramón Ahumada y Centurlpn , clasificado con pl haber 
anual de 3.000 pesetas, mitad deT sueldo de 6.0G0 que le sirve 
de regulador, y 32 años, 8 meses.ly 15 djas de servicios. Ex
tracto de los mismos: en el ejercito i i  años, 11 nieses,y 20 
d ia s ; Mayordomo de semana 19 años, un mes y 5 dias; Admi^ 
nistrador de la Real yeguada un aiio, 7 meses y 20 dias. , , ,,

D. Mariano Galan y Arranz, clasificadocon el haber'anual d.e 
2.400 pesetas, cuatro quintas pactes del sueldo de, 3.000 que le 
sirve de regulador, y 49 años, 9 meses y 26 dias de servicios,. 
Extracto de los mismos: Mozo ordinario del Real Guardarppa de 
la Reina 17 años, 9 meses ¡ y 9 dias; segundo encargado de la 
clase de segundos del mismo un mes y 15 dias ; primero de la 
m ism a clase 10 años , 7 meses y 6 dias ; Jefe.de oficios del Real 
cuarto 11 años, 3 meses y  26 días; Conserje del Real Casinoun 
a ñ o , 7 meses y 28 d ias; eMcargado dé. la Administración del 
mismo 8 años , 4 meses,y 4 2  diáSí j : -

D. Ramón Collada O rtiz, clasificado con el haber anua l de 
1,125 pesetas, mitad de 2.250 que le sirvem de regulador, y 3.6 
años ,t7 meses y 3 dias de serviciós. Extracto de los mismos: 
encargado de las máquinas; y juegos de los jardines de Vista 
Alegre 5 años, 2 meses y 25 d ias; Portero de la Contaduría de 
la Bailía general: de Valencia un a ñ o , 6 meses y 16 d ias; Guar
da montado del Real Sitio de San Ildefonso 2 meses y 7 dias; 
Portero del Real Museo de P inturas 8 años, 8 meses y 21 dias; 
Celador de la Gaitería del mismo 9 años, 7;meses y 8 dias; Ce
lador segundo de Sala de dicho establecimiento 7 meses y 19 
dias; Celador primero de Galería un. añ o , -41 meses y ;24 dias; 
Teniente.Conserje del mismo 3 años, un m es y 18 dias; Cdn- 
serje de dicho Museo 3 u ñ o s , 7 meses.y 15,d iasconfirm ado en 
dicho destino un año y 11 meses. . -  : j
‘ ,D;Francibeo: Martin.y RódvlgW,'tClasificadoTcqnul haber 
anual de 750 pesetas^ müad deTsueldOíde-lígOOfque.Te si^ye de 
regulador, y 47 años, 6 meses y 16 dias de servicios”. Extracto 
de ios mismos: jornalero de la Real Gasa de Campo 11 años, 10 
meses y 5 dias; portero de dicha Real Gasa de Campo 9 años, 7 
meses y 20 dias; Guarda montado de la misma 6 meses y 22 dias; 
en igual plaza en Aranjuez un año, 6 meses y  12 dias; en el 
mismo destino en la Casa de Campo 13 años y 15 dias; en la 
Florida un año, un mes y 29 dias; Sobre-guarda de la Gasa de 
Campo 8 años y 6 meses; Guarda mayor de los Reales Sitios de 
Madrid un  año, 3 meses y 3 dias.

D. Gabriel Cámpuzano, clasificado con e l haber anual de 
3.750 pesetas, mitad del sueldo de 7.500 que le sirve de regula
dor, y 43 años, 2 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Caballerizo de campo de la Real Casa 21 años, 8 meses 
y 6 dias; Mayordomo de semana 4 años, 5 meses y 26 dias; Vee
dor de las Reales Caballerizas 16 años, 8 meses y 26 dias; Ma
yordomo de semana 3 meses y 10 dias.

D. José Arias Gil, clasificado con el haber anual de 1.200 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.000, que le sirve de 
regulador, y 31 años, un mes y 6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos : guarda de herramientas del Real Sitio de San Il
defonso 12 años, 8 meses y 25 dias; mpzo temporero de Guarda
muebles, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868 ; portero de la Administración patrimonial del Real 
Sitio de San Fernando un año, 6 meses y 13 dias ; Conserje del 
Palacio del Real Sitio del Pardo 16 años, 9 meses y 28 dias.

D. Domingo Rivero, clasificado con e l haber anual de 1.125 
pesetas, mitad del sueldo de 2.250 que le sirve de regulador, y 
27 años, 11 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 7 años, 2 meses y 12 dias; tronquista supernume
rario de las Reales Caballerizas 7 meses y 21 dias ; cochero de 
orden 2 años, 10 meses y 5 dias; tronquista suplente un año, 
10 meses y 13 dias; tronquista de coche de Cámara 6 años y 12 
dias; tronquista de coche de persona 2 años, 10 meses y 29 días.

D. Manuel de Escarlati, clasificado con el haber anual de
1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve de regula
dor, y 25 años y 2 meses de servicios. Extracto de lós-mismos: 
Meritorio de la Contaduría general de la Real Casa un año y 2 
meses; Escribiente de la misma 8 años, 7 meses y 27 dias; Es
cribiente segundo de la Sección de Contabilidad 3 años, 8 meses 
y 29 dias; Escribiente déla Intendencia general déla Real Casa 
5 años y 10 dias; Oficial segundo de la Administración del Real 
Sitio del Pardo 5 años, 3 meses y 6 dias; Secretario de la misína 
un año, 3 meses y 18 dias.

D. Francisco de León y Casado, clasificado en concepto de 
mejora ' con derecho al haber anual de 375 pesetas, cuarta 
parte del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y 15 años, 11 
meses y 12 dias de servicios. Extracto de los m ism os: le fueron 
réconocidos en 25 de Febrero último 15 años, 11 meses y 11 
d ias, y se le acumulan .como lacayo de órdeñ de las Reales Ca
ballerizas úii a ñ o , 11 meses y un día.

D. León Umaran , clasificado con el haber anual de 1.125 
pesetas, m itad del sueldo de 2.250 que le sirve de regulador, 
y 23 años, 11 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial de la Contaduría del Hospital fiel Rey de B ur
gos 11 años, 9 meses y 17 d ia s ; en el mismo destino con au
mento de sueldo 12 años, 2 meses y 7 dias.

D. Miguel Calvo García H erreros, clasificado con el haber 
anual de 3.Ó00 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que le sirve 
de regulador, y 24 años, 11 rrieses y 19 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial sexto de la Secretaría dé la Inten
dencia de la Real Casa 4 meses y 9 dias; Oficial quinto interino 
de la misma 6 meses y 25 d ía s : Oficial cuarto dé la propia In 
tendencia 3 años y un mes; Oficial segundo tercero de la Se
cretaría del gobierno de Palacio un año, un mes y 15 d ias; Ofi
cial quinto de la Intendencia general 2 meses; Oñcial cuarto pri
mero de la Secretaría de Cámara de la Real Casa 26 d ias; Ofi

cial tepceró segundo de la misma 2 años, 9 meses y 22 dias; 
Oficial tercero primero de la Intendencia 2 años , ? 7 meses y un 
dia; Oficial ségundo de la misma un mes y 23 dias; Oficial 
primero del Archivo general de la  Real Casa 11 meses y 4 8 dias; 
Oficial cuarto Ha la Intendéncia general de la Real Casa un 
año, 5 meses y : 11 ‘ dias; Oficial primero de la Sección de la 
Real Casa en dichajJ|ííén4encia 5 años, 9 meses y 2 dias; Jefe 
de Sección de la Adptp.istrácaon general de la Real Casa 3 años, 
5:ineses y 14 dias; OñcM  J^^y^r de la^Secpetarí de la Adnii-' 
nistrácion general de lá  Real Casa UÚ año y 4 .dias; Jefe de Ne
gociado de la Secretaría general de la Mayordomía mayor un 
año y„20 d ias; Oficial mayor de la Secretaría de la  Intenden
cia 4 Ineses y 9 dias/ ,

. D. Gregorio Garrido, clasificado con el haber anual de 375 
pésetas, cuarta parte de 1.30Ó que sirven de regulador, y 19 años 
y 3 dias de sérviciô ^̂  ̂ de los mismos: en el ejército 6
anos,,3; meses y 8 dias; palafrenero de primera clase 3 años:, 5 
rñeses y  3 dias; delantero suplente 3 ineses y 11 dias ; delante
ro, de Cámara 10 ános: y I L  .
, . D. Fernando Cáláhoih:a; clasificádo cón el h ab e r; anual de

1.375 pésétás , niitád deÍ.sueldo dé 2.750 que le sirvé de regu
lador, y 26 años, un meé y >6 dias"de servicios. Extracto de lo s ' 
mishtos : Salmista, de la Real Capilla 2  años, 5 tneses y 22 dias; 
repuesto en dicho déstirio 4 a ños,’3 meses y 22 dias; Salmista^ 
Capellán de altar 19 años, 3 meses y 22 dias>

D. José Güémes, clasificado con el haber anual de l.oOO pe
setas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 31 
años, 8 meses y 17 días dé servicios. Extíacto de los; mismos: 
Escribiente meritorio dé; la  Contaduría general de la Real 
Casa 9 meses y 10 d iás; Ijscribiertt^ de la Tesorería
general de la misma 8,años , 9 meses y '22 años; Escribiente 
primero del Archivó' gen eral de la propia Real C asa, 4 añ o s , 6 
meses y 18 d ia s ; Oficial cuárto dél mismo 7 .años , 10 meses y 
10 d ia s; Oficial segundo del.m ism o 2  años y 26 d ia s ; Oficial 
primero del propio Archivo 9 años, 9 meses ;y 20Hias; Oficial 
tercero de Hacienda pública con destino al . ArchfVo ;de Pala
cio 10 meses y un diá.

D. Andrés- López G ándulla» clasificado• con el haber anual 
de 2.100 peéétás,*trés-quídtas partes del sueldo dê  3,500 que le 
sirvé de réguladór,' y 30'añps y 2 meses de servicios.;Extracto 
de los m ism os: mozo de íá Furriera 7 años, 8 ineses y 19 dias; 
encargado dél Real Guarda ropa 14 años, 5 mééés y 21 días; In
terventor dé lá Veeduría de las Reales OabaUeri:fás 7 años , 9 
iñéses y 22 diás. ; ; V;

D. Pedro López Somozá,; clasificado con H l habér;'anual de 
900 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve 
dé regulador, y 33 años, 2 meses y 2 i dias de serviciós.; Extracto 
dé los mismos: en el ejército 7 años, 3 meses y 8 diás:; mozo de 
oficiosaicanzador de legajos 7 años, 6 meses y 2 dias; portero 
del Archivo general dé la  Real Casa* 12 años, 10 niesés y 28 
dias, y se le abona por el Úoblé tiempo de éampaña ‘5 años, 6 
meses y 13 dias.

D. Francisco de Paula Moreno, clasificado con el haber anual 
de 875 pesetas, mitad dél sueldo de 4.750 que le ^éirye pe regu
lador, y 36 años, 3 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: palafrenéro de las Reales Caballerizas, ño se le abona 
por no ser dé p lan ta; palafrenero de planta 8 años y 10 dias; 
barréhderó dé la Cohládúría Hé la  Real Casa 9 año&, ‘5 meses

sei

portero de la Dirección de l Patrimonio que fué dé la Corona 
un año. 2 meses y 26 dias.

D. Blas Majan y Mellado, clasificado con el haber anual de 
687 pesetas 50 céntimos, mitad del sueldo de 4.375 que le sirve 
de regulador, y 38 años, 6 meses y 14 di as dé servicios. Ex
tracto délos  mismos: Practicante segundo del Hospital de San 
Cárlos del Real Sitio de Aranjuez 3 meseS y un dia; Coma
drón de dicho Real Sitio un año , 11 meses y 47 d ias; Cirujano 
Sangrador del mismo Real Sitio 2 años, 5 meses y 16 dias; Ci
rujano único 4 años y 4 dias; Cirujano Sangrador de dicho 
Real Sitio 22 años, 3 meses y 40 d ias; Cirujano Sangrador de 
familia 7 años, 6 meses y 26 dias,

D. Julián Zornoza, clasificado con el haber anual de 4.000 
pesetas , mitad del sueldo de 2.000 que le sirvé de regulador, y 
23 años, 6 meses y 27 dias de sélvicios. Extracto délos mis
mos : mozo de cocina 3 años, 40 meses y 47 dias ; mozo tercero 
de la misma 4  años, 2 meses y l4  dias ; Ayudante tercero de 
la Real cocina un año, 9 meses y 22 dias; mozo cuarto de la 
misma un mes y dos dias; Ayudante de la Real cocina 6 años, 3 
meses y 20 dias; mozo tercero de dicha cocina un año, 10 me
ses y 29 d ias; Ayudante segundo de la misma 5 años, 4 meses 
y 13 dias.

MONTE-PIO.

Doña Paula D olz, viuda de D. Gabino Velazquez, Gentil
hombre que fué de Gasa y Bgcá. Se le declara la pensión de 625 
pesetas anuales.

Doña María Josefa Ibañez , viuda de D. José F lo res, Mayor
domo de semana que fué. Se le declara la de.4,500 pesetas.

Doña Antonia H ours, viuda de D. Dernardq Gamundi ,  Ofi- \ 
cial que fué de la Bailía del Real Patrimonio en Palma de Ma
llorca. Se le declara la de 375 pesetas anuales.

Doña Angela Espejo, huérfana de D. Joaquín , Ugiér de Cá
mara que fué. Se le declara la de 625 pesetas. v . ^

Doña Tomasa y Doña Patricia de los Ríos, huérfanas de Don 
Cirilo, Médico que fué de la Real Casa. Se les declara la de 375 
pesetas.

Doña Joaquina H ernaez, viuda de D. José Morales, Gentil
hombre que fué y Oficial segundo del Archivo de la Real Casa. 
Se le declara la de 825 pesetas.

Doña Dorotea Godinez, viuda de D. Manuel Víctor Almarza, 
Secretario que fué de la Camarería mayor de Palacio. Se le de
clara la de 875 pesetas.

Doña Joaquina Queralt, viuda de D. Diego de Mesa, Teniente 
Alcaide jubilado de los Reales Alcázares'de Sevilla. Se le de
clara la de 750 pesetas.

Doña Mercedes Puchol, viuda de D. Pablo Salustiano La 
V ergne, Oficial que fué de la Administración de la Casa de 
Campo y Florida. Se le declara la de 500 pesetas.

Doña Antonia Perez Doblado, huérfana dé D. Juan Santiago, 
Jefe que fué del oficio del Real Ramillete. Se le declara la de 750 
pesetas. ... '

Doña Anselma Vacas, viuda de D. Miguel Puclíol, Jefe de 
Cuarteles que fué de las Reales Caballerizas. Se le declara la 
de 750 pesetas.

Doña Ramona Pinilla, viuda de D. Alvaro Lamberti, Inter
ventor qué fue del Real Patrimonio. Se le declara la  de 750 
pesetas. ‘  ̂ ,

, Doña Carolina Gómez y D. Alfredo y Doña Elvira/yíudá la 
primera y huérfanos los segundos de D. Martin Marticorena, 
Jefe que fué de la Sección, de Casa dé la Intendencia general.de 
la Real Casa. Se les declara la de 4.125 pesetas.

Doña Andrea Cervera , viuda dé D. Joaquín García, cantor 
que fué de la Real Capilla. S elé  declara la de 750 pesetas.

Doña Margarita de la P eñ a , viuda de D. Estanislao Ballina,
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Sobreguarda que filé dál Real Sítío de S to  Lorenzo. Se le de
clara la de SOO pesetas anuales.

Doña Teresa González!, viuda de D. Luis Hernández, Guarda 
montado qué fuá del Real Sitió deí Pardo. Sé le declara lá de^pO

Doña Saturnina N avarro, viuda de D. Rufino G a r c í a A d 
ministrador que fuá de la Fábrica de la Moncloa. Se le declara 
la de 825 pesetas. ’

Doña María Cerri, huérfana de D; Martin, Guarda montado 
que fuá del Real Sitio de Sarx Fprnando. Se le declara la de 250 
pesetas. ; -

Doña Asunciori Escudero, viuda de D* José López Carrazo 
Gentil-hombre que fuá de Cámara. Se le, declara J a  pe
setas.

 ̂Doña Ramona, Doña Magdalena y Doña Juana Silvestre, 
huérfanas de D. Manuelvmúsico que fué de la  Real Capilla. Se 
les declara la de 750 pesetas.

Doña Rosalía López, viuda de D. Francisco dé Asís Elóldán, 
Mayordomo de semana de la Real Casa. Se lé  déclara la; de 7S0

Doña María Cortés, huérfana de D: Antonio, Dépósitarlo de 
materiales de la  Real Gasa. Se le declara la dé 375 peseta^. ̂  

Doña Luisa Fernandez , viuda de D. Gaspar Gómez, ¡Médico 
que fué de lá R y il Faniilia. Se le declara la de ¿75 pesetas.

Doña Teresa Martin ; huérfana de D. Manuel; portero que 
fué de la RealLBIblióteca. Sé le declara la de 3Í5 pesétáé.

Doña María Medina, viuda de D. Juan K eitenger,Gentil
hombre que fué de Cámara. Se le declara la de 1.500 pesetas.

Doña María B árcehá, huérfana de D. Elias , Oficial que fué 
de la Contaduría general de la Real Gasa. Se le declara la de

Doña Antonia López, huérfana de D. José Venanciío j p ri
mer contrabajo que fué d é la  Real Capilla* Se le dcclam la de 
625 pesetas. , !

D oña‘Andrea Velasco, viuda de D. Juan Perez , Mqdico y 
OrRíjfñó Callista que fué de la  Real Gá.mqra. Se le declara la 
de 500 pesetas. ;
 ̂ Doña Juana Oorónel, viuda de D. Luis Estéban, relojero 
qüb J tté  dé la ;Real Casa. Se* le declara la de 500 pesetas*

Doña Aguieda y Doña Joaquiná LaVergne ,  huérfanas de 
I). P ablo , Jefe del Guadarnés geheráhde las Reales Caballeri
zas. Se íes declara la de pesetas.

Doña Josefa Fernandez, viudía-de D. Pélipe Fuentes, Orde
nanza que fué de la Real Yeguada. Se le declara la  de 187 pe
setas 50 céntimos.

Doña María H uerta , viuda de D. Miguel Ortega ^Interven
tor que fué de lá'Contaduría del Real Heredamiento de A ran- 
jueZ. Se ié  declara la de 750 pesetas anuales.

Madrid 24 de AbHl dé Í871 .=E l Secretario, Manuel Róde^ 
iias.í==V.*’ B.®=^E1 Presidente, Martínez. ;

; ; > ;Departainentq Liquidación 
dé la Dirección general die la tiqüd^

SECCION 4.*—ííEGOdlÁDO 2.®
Eéldcion dé íós créditos procedentes de ¡os ramos que m conií- 

nm cíon  M que han sido declarados caducados por
acuerdo d,e la JurítW W  la Deuda' púUica recaidos en las fe^ 
chas que tamMen se d irán , la cual se publica en cumplimiento 
del art, 17 dé la ley de 19 de Julio de 1869 y del 2.® de la ins
trucción de 8 de Diciembre siguiente para los efectos preveni
dos en el art. 18 de la misma ley y 3.* de la referida instruc
ción.

‘ RAMOS DE PRESAS INGLESAS., ,

Acuerdo de lá Jun ta fM  Enero IB*?!.

NOMBaES" DE LOS JNTJERESADGS.
Cantidades. 

Rs. vn.

D* Manuel Antonio Palacio. .  ..................   160.500
D* José Obregon * . ;       ....................    2.200
D. Manuel Morales........................................................  166.500
D* ignació G uerra . .........■................... ................  ‘ 17.830
D. José Vitoria de R e te s . ..........  . . . . . . . . . .  "5.412
D. Manuel María de O lavarría ..  ..........   * 14.722
Sres. Retes y A quech . ..........   71.970
D. José Batres. .     ............      28.520
Doñá Rita de la  Rosa Caballos ...................  32.000
D* Fernando Buergo y D. Santiago Gotay      16.394 .

Acuerdo de lá JúnfUy 7 FebHro 1871.
b . Mariano Echavarría.............................................    20.000
Doña A guedaT ag le ... . . .  . 7 .     ..........      40.000

Acuerdo de la^JuntUt S i Énero iS l l ,
D. Alonso Hondina................... .............. ........ * . . . . .  10.000
D. Francisco Martínez Mar añon. 2 0 . 0 0 0
D. Francisco del Pozo    . . . . . . . . .  40.000
D. Márcos Parrondo. ....................   160.000
D. Francisco Echevarría.   * 20.000
D. Isidro Ignacio Z uloeta. ................... ............, . .  80.000
D. Joaquín Calderón .*'.  ............................. .. 20 000
D. José de A yarzagoitia.. . . . . . ; ..........   120.000
D. Juan Bautista de O y a r z a b a . 21. 490 
D.José Ruiz.  . . . . . . . . . . . ;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220.000
D. José Javier Araenábar. . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  32.000
D. Martin Sótomayor, . . . . . . . . . . . .  ,  ............   7.502*50
D. Andrés Gallo. . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500

Acuerdo de la J;unta^ i l  Febrero iS l i .
D. Jáíme I l l a s .  ---------      15.160
E l m i s m o . . . . __________________    17.970
D. Juán Guday ..............   19.780
D. Blas Rafael y compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.000
Embarcada sin cuenta y riesgo. . . . . . .  20.000

Acuerdo de la  Junta, Si Enero iS lL  ’
La expedición de la fragata Dos Hermanas    15.793‘20
La mi s ma. . . . . . — ..........       9.107‘50
La id .  ........      3.520
D. Manuel Jiménez  ..........   12.300
D. Agustín V arela, ........        3.Ó00
Embarcada sin cuenta y riesgo.................................  11.880
D. Salvador Rivera. . . . .  ¿    ................    23.760
D. Juan Bautista Toubau. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.560
D. Juan Francisco B arrié .    ....................... 9.240
D. Manuel Cavada     ........................ 6.681‘84
E l mismo'... .................................................................  220
D. Antonio Blanco V arela.    ................... 6.371*40
D. Valerio Cárdenas— . . . . . . . . . . . ........   1.230
D. Manuel Simón Varela. . . . . . . .     ......... 13.900
D. Juan Bautista Toubau. . . . . . . . . .  4.920
Sra. Viuda de Braña é hijos. ................... .. 13.900"
D. José Fontanes de L em a. ..............     5.177*50
D. Joaquín Perez. . . . . . : ..............................   15.480
D. Nicolás C asal.  ..........................................................20l910

“Efectós sin valorar. 
-Idem id....................

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

D, SilverioYforéno : . . . . . .
D. Manuel Fráhcíscó R ey.,
D. Benito Saptos. i . . .  . . . . .
D. Estéban V illánueva... . .
D. Ramoñ dé A lgo rri.. . . .
D. Alonso Nieto. . . . . . . .  * ¿
Srés. TábáPerá y sobrinos.- 
D. Pedro Antonio Moreno.- 
D. Mañueí Roquér . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
D. José de la L losa .. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Zu lúe t a . . . . . . .  * . . .  * . , . . . . .
D. Manuel Vázquez C acharro.. . . . . . . . . . . . . . .  - .
D. Manuel de l i gar t e . ; . . . . . . . . . .  *   ...............
I). José de la L lo sa .  ..........................
D. Manúél Roque r . . . : . : . .  1 . . . ...... .................... ....
Embarcada sin cuenta y riesgo ...........••••*•
D. Juíiañ del Molino T orrés. ............... ..
D. Manuel ügarte .—Efectos Sin valorar   .
D. Diego Antonio Pom bp.  ................... ..
D. José Brañe L arre ta .. . ,  . ....................... ..
D. Nicolás dérBüsto.'. J  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Fontanes de Léina' . . . . ------ . . . . . . . . . .
D. Francisco Mariano A m ado.. ........ ....
Doña Teresa de la Zandaya Trelles. . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel de lig a r te .  ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Cas t aya. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
D. Julián González   ...... .............................. ..
D. Felipe Marcelino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7  . .  . . . . .
D. Juan José de Murueta. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
D. Valentín Gómez. . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Fernandez de Luanco yiCompañía. . . . . . .
D. Manuel de lig a rte  ...............- . . . . . . . . . . .
D. Gregorio de la Ruite.-^Eféctos sin valo rar.,.... 
Doña Donata Zulueta. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . .
D. José de la Chadra . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .    -----
D. Alonso N ieto .;      - • • • • • • • • • • • • • •. • • • • j
D. Mariano Ser ra . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . .  i
D. Ramón dé l a  Barca.—Efectos sin -valorar. . . .
D. Antonio Piñeiro. j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Lorenzo Sánchez. .^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro Antonio Fernandez.—Efectos sin valorar 
D. J ulián González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Juana Suarez C havarria,   ___
Doña Matilde Sánchez..  .
D. Alonso Tejada. . . . . . . . . . . . .  ____   . . . . . . . .
D. Julián González, . . . . . . .  v. . . . . . . . . . . . . . __ __
D. Nicolás Oasíal *..............................................

Acuerdo.de.la Junta, 7 Febrero 1871.
D. José Landeta  ....................... ................ i .
D.‘Bartolomé Blandin.77............................. ' . . .
D. Pedró Echéziír/á. . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .
D. Jpsé Antonio Delgado*.    . . . . .  . . . . ,
Sres. Echevarría y Marticoreria.. . . . . . . . . . . .
D. Miguel de Sanz. ..................... ..
D. Francisco de Borja Migone ............ ...
D. Pablo Ecliezuría........................ .................7

Acuerdo déla  Junta, 14 Febrero 1874.
La Real Compañía de la H abana.  ......
D. Francisco Javier de Heldei ra. . . . . . . . . . .

 ̂/  Aúuefdo^d^ íq JuMUy S o b r e r o  1871. 
Diego IgnacmGqdalsa, 7'. . 7 . .
Vicente Rodríguez?.
Juan Miguel de Aguerrevera. . . . . . . . . . .

Acuerdo de la Junta, 7 Febreró i ^ l i ,  
Atilano Ainpaneda, . . . . . . . . . .  * . .
Benito D o la re a          .
Juan Tomás de Zaldariaga. . . . . . . . . . . . .

Acuerdo déla Junta, 3 Febrero 1871. 
José Ignacio Pombo. . * . . . . . .
Gregorio Brau y Doña María Dícochea... 
Francisco Oliver................................ ..........

Cantidades.

Rs. vn. ;

7.380 
4.920 

12.3Ó0 
4.667‘54 
5.160 

 ̂ i.728‘75

2.464 
 ̂ 352 
600 
450 
900 
900 
450 
176 

1.940

24.600 r 
11.760 

1.830 
616 

12.926*25 
220 

1.032*50 
2.580 
2580 

198 
352 

‘ 286 
176 
«36

1.672
176
981*25'

476 .
292*50

18.940
5.460
3.460 .
6.40Ó ‘
5.400

12.000

29.470*59 
12.0CÓ' 

126.494*1^ 
25.562*36 
23.717*65 
20.000 

. 80.000 
27.670*59

864 484 
6.200

 ̂ 7,466*67 
; 9.820 

87.755

40.000 
23.717 ■ 
59.294

Ffan cisco Genaro Angel.
Juan Lozano. ..................
José, R om ero.  .
Clemente de Santa Cruz.
José Romero ..........
José Ignacio Romer o . . . .

Acuerdo de la Junta, 7 Febrero 1871.
Sres. Isasi hermanos .  ...........................

Acuerdo de ¡a Junta, S .Febrero 1871.
D. Antonio Fuentes Godinez y Dean de Chapa . . .  

Acuerdo de la Junta, 14 Febrero 1871.
D. Juan Eloy Soret................... ................. ..
D. Ciríaco OueDa.....................................
D. Miguel N áje ra .................................... ..................
D. Manuel Tosta ; ......................................... .
D. Mateo Maza.................................................. ............
D. José Rufino Perez   . .  .................
D. Ventura R íos  ..................... ................... i .
D. Miguel Teran .......... ..................................
Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de Chile.
D. Toribio Lam barrí     ...................... ......
D. Mateo Maza...................................................
D. Miguel Terán..................................... .....................
Cofradía del Rosario de C h ile . ........ ........
D. Ventura Ríos  .........................
D. José Rufino Perez    ................... ..
D. Toribio Lam barrí  ..........................
D. José Manuel libarte.
E lm ism o......................... ................ ....................* . . . .
D. Juan Antonio A rana.............................................
E l m ism o. .......................................... ...................
D. Pedro Crosetí   ......................................... ...........

Acuerdo de la Junta, 17 Febrero 1871.,
D. Pascual S anchiz..    .................................
D. Juan del A sa .  ................................. ............
D, Francisco de Paula González.....................
Sres. Rienne y la R ué     .....................
Los m ism os ................. ...................... ...
Los mismos................... .................. ....................

30.000 
39.829 
70.764 
27.200 
92.800 
11.312*16

102.162*16
39.192*16
11.600

40.000 

193.969

80.000 
' 3.300 

2.547*50 
278.920  ̂
80.000 

426.400 
18.440 
60.000
10.840
64.000 

‘ 80.000
60.000
10.840 
22.552*50

118.260
64.000 

111.867*50 
111.867*50
20.000 
20.000

5.320

54.906
35.342
16.600

100.580
84.652
12.000

{Se concluirá.)

Por acuerdo de ]a Junta de la Deuda pública, fecha 11 de 
Febrero de 1870, se mandó satisfacer á favor del Cabildo ecle
siástico de Gaviria,  por sí y como administrador de la obra pía 
fundada por Cristóbal de Aguirre en la misma, escudos 4.319‘910

en upa inscripción dé la renta consolidada del 3 por 400 por 
equivalencia á un capital procedente de consolidación , y escu
dos 9.442*700 en títulos de dicha renta por réditos hasta 30 de 
Setiembre de 1841 y 30 dé Junio de 1851 del inclicado capital; 
cuyos valores han quedado pendientes de entrega por término 
de un año, á contar, desde 15 de Julio último, en qúe judicial
mente sé declaró el extravío de lá cai?peta/de resguardo, n ú - 
rnerp;189i con que D. Juan Ignacio de Aztiria presentó én Vito
ria á 1.® de Noviembre de 1820 los documentos primordiales» 
importantes 176.271*02; ^

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona sa 
creyera con mejor derecho á éstos créditós se presénte en éstas 
oficinas dentro del plazo marcado, que finaliza en 15 de Julio 
del presente año. . , • *

Madrid 31 de Marzo de 1871. =  Eduardo Leon.=V." B.*= 
Heredia.

Por acuerdo dé la Junta de la Deuda pública, fecha 15 de 
Febrero último, se mandaron satisfacer al Presbiterio D. Márian© 
García López, Cura propio de la parroquial de Sáñ Pedro y su  
agregada del Salvador dé la ciudad dé Toledo, como patrorió' 
administrador de las fundaciones de Hernando Órtiz y otras, 
escudos 11.230*670 en títulos de la renta consolidada del 3 
por 100 por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de varios ca
pitales procedentes de consolidación ; cuyos valores, en virtud 
de otro acuerdo de dicha Junta de 23 de Agoétó próximo, se 
entregaron al apoderado D. Juan José Yeste , mediante depósito 
constituido por el mismo en la Caja general del ramo de escu
dos 1.000 en acciones de, férro-earriles' por término de un año, 
á contar desde 30 de Julio del corriente, en que judicialmente 
se declaró el extravío de las carpetas de resguardo, números 800 
y 1.032, de Madrid, de 1822.

Lo qúe Sé anuncia ál público para que si alguna persona se 
creyera con derecho á estos créditos se preseñte en estas ofi
cinas dentro del plazo marcado, que finaliza en 30 de Julio 
de 1871. : . ,

Maidrid 31 de Marzo de 187L=* Eduardo Leon. =  V* B.®== 
Heredia. - l

Por acuerdo de la Junta d é la  Deuda publica, fecha 25 de 
Enero de 1870, se mandaron satisfacer á favor del Sr. Cura 
.párroco de la villa de Almeida, como administrador de la ex
tinguida cofradía de Animas de, dicha villa, escudos 1.148*665 
en títulos de la renta consolidada del 3 por 100 interior por ré
ditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de un capital procedente 
de consolidación; cuyos valores han quedado pendientes de en
trega por «término de un año , á contar desde 5 dé Octubre úl
t imo,  en^que judicialmenté se declaró el extravío de la carpeta 
de resguardó, núm* 269* d e ^ m o rá , dé 1821. '

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á estos créditos se presente en estas 
oficinas den tro del plázo márcado, qué finaliza en 5 de Octu
bre del presente añó.

' Madrid 31 de Maí’zo de 4874.« E d u a rd o  León. =V.® B .r=  
Heredia. , ;

■ Por acuerdo de la  Junta dé la  Deuda pública, fecha 24* de 
Mayo de 1869, se niandarOn satisfacer á favor de la cofradía del 
Rosario de la parroquial de San Juan Bautista de Mondragon 
escudos 4.736*766 en títulos de la renta consolidada del 3 
por 100 interior por equivalencia á los réditos hasta 30 de Se
tiembre de 41 de un capital procedente de consolidación; cu
yos valores, en virtud de otro acuerdo de la propia Junta fe
cha 6 de Mayo últim o, se constituyeron en depósito por té r-  
minó de un año, á contar desdé 26 de Marzo último, en que ju 
dicialmente se declaró el extravío de la carpeta de resguardo, 
número 49, de Vitoria, de 16fie Sétiembré dé 4820, con que Don 
Domingo Güridi, apoderádó de dicha cofradía, presentó, en 
aquella provincia dos escrituras de imposición en consolida- 
clon de rs. y n. 33.322. .

Lo que. se anuncia a l publico para que si alguna persona se 
creyera cón méjór déFeeho á dichos créditos acuda á estas ofi
cinas dentro del plazo marcado, que finaliza en 26 de Marzo 
de 1874. . ' ■ ' ‘

Madrid 31 de Marzo de 1871.=Eduardo Leon.==V.® B.*= 
Heredia.

Por acuerdo de la Junta de 25 de Octubre de 4870 se man
daron abonar al Párroco y Beneficiados de San Salvador de Se- 
f  illa, como patronos de la obra pia fundada por Francisco Or- 
banga, 1.371 escudos 475 milésimas en inscripción y títulos 
del 3 por 100̂  consolidado interior; cuyos valores se constituye
ron en depósito por término de un año, á contar desde 8 de Fe
brero de 1870, en que judicialmente se declaró el extravío de 
las carpetas números 7, 8.068 y 8.020, con las que á nombre 
del mayordomo de fábricas del Salvador y San Martin de Se
villa se solicitó en 28 de Diciembre de 4837 y 43 de Octubre 
de 1852 la capitalización y liquidación de varios juros com
prendidos en los mismos.

Lo que se anuncia al público á fin de qúe si alguna persona 
tuviese dichas carpetas se sirva presentarlas en el Departa
mento de mi cargo.

Madrid 1.® de Abril de 1874.« E duardo  Leon.==V.® B.*= 
Heredia.

M 71VXSTERXO DÜ  F O M C N f O.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 434 que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en La 
Pola de Gordorí (León) D. Isidoro García Presa , como prueba 
del aprecio con que la Dirección ha visto los deseos manifesta
dos por su digno Municipio para la instalación de una Biblio
teca popular en aquella villa.

Madrid 7 de Enero de 4874,« E l  Director general, Manuel 
Merelo.

Lista de las obras d que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo ríicional del< dura en carteles, por D. Salus- 

tiano L. Cabildo. Madrid, í 864. Una hoja. ■
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Silabario en carteles, por D.> Toribio García. Madrid, <870. Diez y siete 

hojas.
Silabario, por el mismo. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8."
Manual de los Diños, por «I mismo. Madrid, 4 8'?0. Un cuaderno en 8 ®
Catón metódico ó libro primero de lectura, por D. Francisco Rulz 

Morote. Ciudad-Real, 1871. Un cuaderno en 8.®
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripslda. Madrid, 1856. 

Un cuaderno en 16.®
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, v de 

Historia Sagrada, por Fleuri. Madrid, 1865. Un vol. en 8.®, holandesa.
La libertad religiosa y  sus consecuencias,. por A. H. G. Madrid,1 810. 

Un cuaderno en 4.®
Libertad de cultos, por Cristóbal Vidal. Vitoria, 1869. Un cuaderno 

en S."
Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Egudaz. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 8.“ #
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Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y  
Vázquez: Madrid, 46G9. Un cuaderno en 8.?

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando Bertrán 
de Lis, Décimacuarta edición. Valencia, 4869. Un cuaderno en 8.®

Reglas de urbanidad , por D. Dionisio Ibarluceá. Pamplona, 4 868. Un 
cüadérno en

Nueva cartilla de urbanidad, por D. Justo Pico de Goaña. Riv?r 
déo, 4 870. ün  cuaderno en 42.*

Lecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guer
rero. Cuarta edición. Habana, 4864. Ün vol. en 4.'

Para el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Quinta edición. Ma  ̂
drid, 4870. Un cuaderno en 8.“

Guia de la infancia cristiana, por el* mismo. Madrid , 4870. Un vo
lumen en 8;® ' f

Premio á la nobleza del corazón. Comedia para los niños, entres áctds 
y  en verso, p o íe l mismo. Tercera edición. Madrid, 4 864. Un cuaderno 
en  8.®

La gloria en el sentimiento. Comedia infantil, por el mismo. Ma
drid, 4 866. Un cuader no en 8.® !

El beso de Judas. Novela original, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 4860. Un cuaderno en 8.®

Nueva Escuela de instrucción primaria elemental y  superior, por Don 
Lorenzo Alemany. Sétima edición. Madrií^ 4867. Un vol. en 8.®

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz'. Ma- 
drid, 4 866. Un volúmen en 8.®

Libros de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4867. Un cua
derno en 8.®

Memor ia sobre algunas mejoras que pueden hacerse en la Instrucción 
primaria , por D. Fermin Caballero. Madrid, 4 866. Un cuaderno en 8.® 

Instrucciones de Antropología y  Pedagogía, por D, Miguel Dubá y  
Navas. Barcelona , 4863. Un vol. en 4.®

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon- 
- zaJéz Encinas. Madrid, 4874.‘Un vol. en 4;

Tratado teórico-práctico para la enseñanza dé la pronunciación de 
los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y  López. Madrid, 4870. Un 
cuaderno en folio coh láminas.

Estado actual y  organización de los sordo-mudos y  de ciegos. Memo
ria presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por D. Francisco Fer
nandez Villabrille. Madrid, 4870. Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de sordo-mudos y  de 
ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.® 

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 4 870. Un vol. en 8 ®, rústica.

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D, Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.® .

Almanaqtio i» Gaceta de Instrucción primaria. Madrid, 4 867. Un 
cuaderno en 8.*  ̂ ^  .

La Idea. — Revista de Instrucción primaria, por D: Domingo Fer
nandez Arrea. Año de 4 870. Un vol. en folio. ^

La Constitución española en diálogo , por D.'Gabriel Pernandez. Ter
cera ediciom M adrid, 4870. Uu cuaderno en 8.®

Catecismo de la Constitución democrática española, por D. VidaUL. 
Colmenar, Toledo , 4870. Un cuaderno en 42.® ;

Catecismo político dé los niños, porD. Manuel Benito Aguírre. Sétima 
edición. Madrid, 4842. Un cuaderno en 8.®̂

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4 868. Un vol. en 8.® 
Catecismo dél pueblo , por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 4-869. 

Un vol. en 8.®, cartón.
El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz* Segunda edición. 

Madrid, 4 863. Un vol. en 4.®
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma

drid , *4865. Un cuaderno en 8.®
Los derechos del hombre, por V. M. y  P. Madrid, 4870. Un cua

derno en 8.®
Derpchos individuales. Discurso por D. Vicente. Ibáñez y  Ferrando. 

Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® ^
La interinidad, por D . M. Calavia. y D. J. Calderón. Madrid, 4870. 

Un vol, en 8®
La vida privada, por D. Fáustino Mendez Cábézola. Madrid ] 4 870. 

Un cuádemo en 8.  ̂ ' . ' ‘ ‘ '
i Los españoléS no tenemos patrial,' por D. Santiago EzquerVai Ma

drid, 4869, Un cuaderno en 4.® .»
Panteón nacional, por M. P. P; Madrid, 4 869. Un cuaderno en. 8,®
La leyenda del trabajo, porMeliton Martínez. Madrid, 4 870. Un volu

men en 8.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  la política 

de los jesuítas, edición española por D. Francisco de P. Montejo. Ma
drid, 4 846. Un vol. en 8.®

Alegorías,por D. Federico Moja y  Bolívar. Madrid, 4868. Un vql.en 8.® 
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4864."Un v o -  

lúmen en 8.® *
La Estañda dé Urganda , po«r D, Nicolás Diaz de Benjumea. Ldn- 

dres, 4864. Un éuaderno en 8.®
Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 

Española. XVIIL edición. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.®
Compendio de Gramática castellana, por D, Gregorio Herrainz. Ma

drid, 1870. Un cuaderno en 8.®
Compendio déla Gramática, por la Academia Española. Nueva edición 

reformada. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.®
Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vo- 

lúmen en 8.® *,
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Má- 

drid, 4 869. Un volúmén en4.® ,
Prontuario dé Ortografía castellana en preguntas y respuestas, por la 

Acadnmia española. Madrid, 4870. Dn cuáderno en 8.®
Ortografía de las Claves, por D, Joaquín Montoy y  Escuér. Barcelo

na, 4868. Un cuaderno en 8.®
Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Dominguez. 

Madrid, i 864. Un vol. en 4.®
Gramáticá hispaoo-francesa, por D. León Chartroh. Segunda edición. 

Alicante, 4866. Un vol. en 4.®
RécueiHíttéraire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua fran

cesa, por el mismo. Segunda edición. Alicant ’, 4 869. Un vo!. en 8.®
La Gérusalemme liberata, ai Torquato Tasso. Lion, 4843. Un volu

men en 4 2.®
\  Alfabeto y ejercicios de letra  ̂ manuscrita alemana, por D. Enrique 

Lemming. Un cuaderno en 4.®. autografiádo.
Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña, 

Bilbao, 4 866. Un vol. en 8.®
Curso de literatura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma

drid, 4 868-69. Dos volúmenes en 4.® (T mo 4.®; 4.  ̂ y 2.  ̂ parte.)
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición oficial.

Madrid, 4 849-54. Tres^vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®.y  5.®)
Colección de piezas selectas, formada de ói den del Gobierno. Ma

drid, 4868. Dos vols.
Novísima colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, o id e- 

nada y comentada por D. Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernan
dez y Velasco. Madrid, 4868. Tomo 4.® Un vol. en 8.®

Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Salamanca, 4859. 
Un vol. en 8.® *

Cuentos y  fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edición. 
Madrid, 1862. Dos vols. en 42.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.®
Obras póstum asdeD. ManuelSilvela. Madrid, 4 845. Dos vols. en 4.® 
Noticias biográficas y  bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fer

min Caballero. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®
La batalla de Pavía, canto épico por D. Angel Lasso de la Vega y

Arguelles. Madrid , 4864 . Un-cuaderno en 4.®
Apéndice al expediente universitario formado por real orden de 34 

de Mayo ú timo contra D. Julián Sanz del Rio sobre el libro Ideal de ía 
humanidad. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja.

E l^ eü tos de Aíitrnética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. 
Segunda edrcion. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

Aritmética fácil, por R. A. Linova. Madrid; 4 860. Un cuaderno en 8.®, 
holandesa.

Ardraética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 4 867. 
Un cuaderno en 8."

Cuaderno de Aritmética, por D. Francisco Ruiz Morote , números 7 
y  8, que compreÚdHn el sistema decimal y  métrico. Ciudad-Real, 4 870.

, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
M aarid 4 867. Üu cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema m étrico-decim al, porD. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Madrid, 1863. Una hoja.

8̂ El mismo, para bolsillo. Madrid, 4864.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 
métrico-decimales, formadas de órdén del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. M adrid, 4863. Un cuaderno en 4.®

Tabla de equivalencias entre las monedas^ antiguas y  las del sistema 
decimal, por D. Juan Manuel Santos. Santander, 4 870. Una hoja.

Tabla de equivalénciás éntrelos pesos antiguos y los sistemas del mé
trico, por el mismo. Santander, 4870. Unn hoja. ’ ^

Manual del sistema métrico decimal, por D. Hermógenes y  D. Pedro 
Amor Arias. Valencia, 4862. Un vo l.en  4.® .

Programa de la asignatura de principios y. ejercicios de Geometría, 
por D. A. F. Vallin.y BustiUo. M ad iid , J 855. Un cuaderno en 8.®̂

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Madrid, 1867. 
Un cuaderno en 8.® /

Reseña geográfica y esta^^dística de España; poF D. Fermin Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4 868. Un vol. en 8.®

Nomenclátor de la provincia de León. Un voU en folio.
La India en 4 858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4858; Un vol. en 4;® > 
Guadi os sinópticos y. sincrónicos para facilitar el estudio de la His- 

^toria, por D. Mariano Sánchez Almonacid. Cuenca, 4 866. Un cuaderno 
en 4.®

Bosquejo histórico dé la civilización en España, por Buckle. Córdo
ba, 4870. Un vol. en 8.® !

Historia de la ciudad y corte de L eón, por el P. Risco. Madrid; 4 792i 
Un tomo en 4.®

■ Historia de la Iglesia de León, por el mismo. Madrid, 4792. Un tomo 
en 4.®

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londrés de 4 862 te- 
nian relación con las aplicaciones de las ciencias físicas,’ por D. Eduar
do Rodríguez. Madrid, 4865. Un vol. en 4.P

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Santistéban. Ma
drid, 4859. Un cuaderno en folio. . ‘ \

Estudio botánico, médico, farinacéutico y económico délas solanáceas, 
por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar 4 864. Un cuaderno en 4,® 

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 4858, p o rD . M. S .S . 
Metéoros acuosos. Madrid . 1857. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para ei año 4 859, por el mismo. No
ciones de Botánica. Madrid, 4 858. Un Vol. en 8.®

Almanaque meteotológico-agrícola parael año 4 860, porelmismb. No
ciones de Zoología. Madrid, 4 859. Ün cuaderno en 8.® ■

Diccionario de Bibliografía agronómica , por D* Bráulio Antón Rami- 
rez. Madrid, 4 865. Un vol. en folio.

Cartilla agraria, por D., Alejandro Olivan. Madrid, 4 866* Un cuader
no en 8.®

Manual de Agricultura, por el mismo. Madrid, 4866. Un vol. en 8.®, 
holandesa.

Fomento de la población rural de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edici<m. Madrid, 4863. Un vol. en 8.® v

Estudios químicos sobre efeonomía agrícola en general, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Madrid, 4868. Un vol. en 4.®

Del guano. Informe del Consejo de''Agricultüjra, Industria y  Comercio 
acerca de este abono. Madrid,. 4 850. Un cuaderno^en 4.®

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4.® ‘

Del oidium tukeri y del azufr ado de las vides, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Madrid, 4 862. Un cuaderno en 8.®

Instrucción popular parael azufrado de las v ides, por Le Canu, tra
ducción de Muñoz de Luna. Madrid, 4 862. ün cuaderno en 8."

Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad déla vid,por 
D. Juan T. Crós. Bai celona, 4 856; Un cuaderno en 8.®
- Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. -Jacinto Montells. 
Málaga, 4 852. Un cuaderno en 4.®

El tabaco habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes y  sus rnás afa
madas vegas en Cuba, por D. Miguel'Rodríguez Ferrer. Madrid, 4854. 
Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Losada. 
Madrid, 4 864. Uá vol. en 8.®

Los montes y el cuerpo de Ingenieros en.las Córtes Constituyentes, 
por D. Francisco,García Martina. Madrid. 4 87,0._ Un vol. en 4.® . '  ̂ ,

Censo de la ganadería española. 486.5. Madrid, 4 868. Un vpl.;en 4̂ ® í ; 
Memoria relativa á ia Exposición uiiivéisal de Lónáres, por D. Ra^ 

mon T. Muñoz de Luna.VMadrid,. 4 863. Üa cuaderno eñ 8.® >. i
Reseña de la Exposición de París, d e  4 867,en su parte relativa ái Mi-* 

líería, formada por éscrilós especiales de los Ingenieros del ramoí Ma
drid, 4 869. Un vol. en 8'.® ;

Memoria sobre el beneficio de las sustancias betuminosas, por D. Ci
rilo Tornos. Madrid, 4 865. Un vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año de 4 867, publicada por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. Madrid, 4 869. 
Un vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año de 4 868, publicada por el 
mismo centro directivo. Madrid, 4 8 7 0 i Un voí. eó folio.

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez VilíáFroeli 
Sevilla, 4 865. Un vol. (Tomo 4.®) en 4.®, con láminas. ’

Manual del consumidor de gas., por D. Francisco de P. Rojas, fa le n 
cia, 4862. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 4 864. Un vol. en 8 .\ ?

Memoria sobre-el chocolate , por D. José María Hueso. Zaragoza, 4 86SÍ 
Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por el limo. Sr. D. Ci4 
priano Segunao Montesino. Madrid, 4863. Un vol. en 8.®

Memoria s bre el material de fei ro-carriles, por D, Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Acebo. Madrid, 4 864. Un vol. en 8.®

Tratado de los proyectos de caí releras, por D. Mauricio Garran. Ma
drid, 4 862.. Un vol. en 4.®

Comentar ios'^al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por el mismo. Barcelona, 4 867. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin del 
primer semestre de 4 859, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 4 859. Un vol. en ñJio, cartón.

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España durante 
los años 4 861, 62 y 63, prt sentada al Excmo. Sr. Ministro de Fumento 
por la Dirección generaldei ramo. Madrid, 4 864. Un yol. en folio, cartón.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, porD . José B e
nito Goldaracena. Bilbao, 4 863. Un cuaderno rn 4.®

H.gieue y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Madrid,
4 858. Un cuaderno en 8.®

. Lo necesario á las madres (Modo de evitar una muerde segura), por 
el Dr. D. José López de. Vega. Madrid, 1870.. Un cuademp en 8.®

PreliminMies clínicos, ó introducción á la práctica de la M edicina'por 
D. Félix Janer. Bhf( elona, 4 835. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las viruelas eu general, por D. JuanNepomuceno Mar
tínez. Madrid, 4868. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena v  
perjuicios de la mala, por el mismo. Madrid, i 807. Un rol. qn 8.®‘

Actas d e ja s  sesionas del Congreso médico, celebrado en Madrid en 
Setiembre de 4864. Madrid, 4 865. Un vol en 4.® '

Memoria sob.re los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 4 862, por D. Antonio Romero y Andía. Madrid, 4 864. 
Un cuaderno en 4.®  ̂ . ’

E l Arquitecto, su misión, su educación, sus conocimientos y  ense
ñanza, por D. Luis Cabello y  Aso. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.® 

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid *1870 
Un vol. en 8.®, holandesa. * ’ '

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche Madrid, 4833 
Un vol en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4 837. Un 
cuaderno en 8.®

¡¡ Maldito dinero !!, por el mismo. M adrid, 1857. Un cuaderno en 8.® 
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí

guez. Madrid, 1864. Uq vol. en 4.®
Teoría gener al de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá Ma

drid, 4870. Dos vols. en folio.
Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y 

de aplicar en su caso la pena capital, por O. FranciscoAgustin Silvela 
Madrid, 4835. Un vol. en 4.®

La pena de m uerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manri
que Mañes. Sevilla, 4 866. Un cuaderno en 4."

Memoria sobre el sistema penitenciario de España, por D. Bernardo
Sacanella y  Vidal. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.®

Epítome del Derer h o , ó Novísimo manual del estudiante por Don 
Eduardo Gómez Moreno y Puchol. Granada, 1869. Cinco cuadernos en 4.® 

Provectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 
de 4862. Madrid, 1863. Un vol. en 4."

Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emilio

Fisco y  J. Van Der Straeten, traducción de D. F. del Villar y  D. D. 
Rayón. Madrid, 4867. Un vol. en 4.®

Total: 4 55 .obras, con 458 vols. y  24 hojas. J
Madrid T dé Enero de 4874. == El Director general/M anuel Me- 

reló. ■ - . —  - . , ■

in iH lS ^E R lO  DE UETRAIHAR.

' Banco Español Filipino.
Estct/do dé las cuentas del m íM o  dk̂  Fedrero de iS l i .
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CUENTAS DEUDORAS.

Casa del Banco: su valor ac tua l . . . . . . .  .>
^enaje: su valor e*n la actualidad... . . . . .
Préstamos sobre a lha jas: 10 pagarés en
: car tera. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ___ ____
Idem sobre fincas: por 10 escritu ras.. , . .
Idem, sobre buques: por siete id J.
Junta de Obras públicas: resto de su dé^

bato. . . . . .  V.. . . . . . . . . . . . . . . .   -------
Sres. Zulueta y compañía, de Lóndres: de

ben libs. ests. I04‘i4 ‘10.^.. . . . ------    ,
Gastos de pleitos: por costas pagadas! . .  
D. José de Agnirre:.restb de su d éb ito .. .  
Gastos: desde. 1.* de Noviembre de 1870. 
Tesoro: existencia en'‘metálico y billetes^. 
Pagarés descontadbs: 19*̂  pagarés en car*: 

te r a . . . .  . . . . . . . . .  .v . /.

ToíaZ. .

CUENTAS ACREEDORAS. -

C apital: 3:000(accipnes emitidas de pesos
fuertesi^XJ;  ̂. . .  v/ . *___ . . . ------- . . . .

Fondo de reserva: el 40 por 100 del capital,: 
Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.® 

de Noviembre de 1 8 7 0 * . . . . . . . . . . . .
Dividendos atrasados: pendientes: del £8.® 

al 3̂ .® dividendo. , . . . . . . . . . . . . — . . . .
Prim a de las nuevas acciones: resto,por 

pagar..'á. . . .
Libranfientos aceptados :; cuatro por va- 

lorde      w  .   ...........
33.® dividendo: pendientes del misnio —  
Premios en suspenso. . . . . . . . . . . . . . . .  .
34.® dividendo: pendientes dél actual d i

videndo. . .. .     ................ ....................
Depósitos:4.09 c o n . : . . .  . .  r . . . . .  • :■. / / :  
Cuentas eorrienteis: Í5 9 c o n . . . .
Billetes en caja: 11.516, su v a lo r .. . . .  . .  
Idem ’en circulación: 5.384, su va l or . . . .

‘ TotaL. * . . . . . . . . ...

Pesos fuertes.

18.819‘99
2.892‘76

41.484 , 
43.67g 
47.600 .

891‘93

460‘78 
. 16S‘09 
i.841‘01 
3.19Í‘09 

1.^16.865156

1.074.964‘£3

600.000
60*000

%3.133‘73

^38^39

4‘86

, 1 4 ;9 im  
516 

d.345‘0a

1.^54(60
97.051‘88

Ld54J89‘7«
«41.300
358.700

«.45«.845‘44

Manila^«8 de'Febrero, de 1871.=*íE1 Ténedor de lib ros, José de 
Barros*.==íV.® B.®==El’'Direetor fie turUo v Tomás W. y  Castro,=::: 
Es" copia'^cprr&íriaie.^Bl^h'iefieilsa'^SbBcki^a: dé. G odímuio y  Fo
menta,‘'MartoóEaéarlasvQazuérov.í t . * > í -

A D M m  ISTR A GIO N PROVIN CIAL.

Adíüinistracion económícá dé la proVintíía dé Málaga*
Por el presense se cita y emplaza á ios herederos de D. Ma

nuel del Castillo para que en el término de 30 dias se presen ten 
en es,ta AdministraciGH económica' á -satisfacer á la Hacienda 
pública Iq cantidad de 1'5.5«« pesetas* 87* céntimos que están 
adeudando por consecuencia - fie la Administración de Rentas 
decimales de las Vicarías de Velez y otros pueblos que aquel 
tuvo á su cargo los años 180« y sigüientel advirtiéndoles que si 
satisfacen en efectivo el 50 por 100* del débito Antes fie term i
nar él eólriente año económico -se les condonará-el 50 por 109 
restaríte, y que en otro caso les parará el pérjuicio que haya 
:lugarJ' /  - ' '  I- ' : , ■ ;

Málaga «6 de Abrü de 1871.=E1 Jefe de la Administración^ 
Antonio López.

Por el presente se cita y emplaza á Doña María Cuares, y*s i  
hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término de 30 
dias se presenten en esta Administración ecbnémicá á satisfa
cer la cantidad de 7 pesetas 50 cénts*^ que'están'ádeüdandoipor 
el extinguido impuesto de herencias, mejoras y legados ;■ advir
tiéndoles que tienen derecho á  solicitar la  condonáciGn ■ dél 70 
por 100 del débito satisfaciendo en efectivo eiUO por 100 res
tante, y que de lo contrario les ’ parar A -el perjuicio que haya 
lugar. ' , , , . . •

Málaga 8 de Mayo de 1871;==E1 Jefe de la Administración;, 
Antoríio Lopez; * . -^3 ‘

Por el presente se cita y emplaza á Doña Teresa ‘Ayala, y 
si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 30 dias se presenten en estq Administración' .económica á 
satisfacer la cantidad de 46,pesetas 56 céntimos que están adeu
dando á la Hacienda pública p’oF él süpriniidó'im pue^ó de he
rencias, mejoras y legádos; advirtiéndoles qué tieneh Úerepbo á 
solicitar la  éon'donacibh del 70'pór TOO dél débito satisfáciéndo 
en efectivo el 30 por 100 restan te , y que dé Ib contrárió les 
parará esta oriiision. el perjuicio que haya lugar.

Málaga, 8 de Mayo de 1871.=E1 Jefe de la Admraistracioní 
Antonio López.,, _  : ■ :

Sécretaría de la ComaBdaRcia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.*

En virtud de órden del Almirantazgo de 4 del actual y 
acuerdo de la Junta económica del Departamento del día de la 
fecha, se saca á pública subasta el suministro de «10 Vestuarios 
de verano para los confinados del presidio de Guati^o Torres, del 
arsenal de la Carraca, bajo el pliego de condiciones y modelo 
de proposición que á continuación se insértan; habiéndose se
ñalado para el remate, que ha de tener lugar ánte dicha Junta 
econórnica, el dia «O de Junio próximo, á las doce de su maña
na, á cuya hora debe principiar eTactó? advirtiéndose que el 
mencionado pWego de condiciones sú hallará también de j^ a -  
niflesto en esta Secretaría de mi cargo para conociento de los 
licitadores, en las horas hábiles de oficina de los dias no fe
riados.

San Fernando 11 de Mayo de T871*=Benito Buitrago.
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C o m isa r ía , d e  a c o p io s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— d e  
condiciones Mjo las cuates debe sacarse á licitación públieaj 
en la fecha que oportunapeute se anunciará, la adquisición 
de las prendas que cotnponen 9>i0 'vestuarios de verano con 
destinó d ios Gónfihadós, del presidio de Cuatro Torres dé este 
arsenfil. .

CONDICIONES ESPECIALES.

4.V Los expresados^10 vestuarios se Lan des componer de 
las prendas que con sus precios se marcan á continuación:

■ ' VALOá
.■ -/.i' {v̂ ■ / • ,, '-en

; Pesets.Cénts.

Cuatrocientos veinte pantalones de lienzo crudo, á 3 ?-
 ̂ pesetas uno . . . . . . . . . . . . ^••• • . . . . . .  > . . . . . . . . . .  1.^60
Cuatrocientas veinte camisas-blancas, á ^‘75 i d . . , .  l.dbS 
Doscientas diez id. de ¿olor,; ¿ 8‘dá i d: . . 655‘20 
Doscientas diez id. cortas, dé igual lienzo que los ;

pantalones, á 8‘̂ Ŝ d̂d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68á‘50
Doscientos diez sombreros de palma, á 0‘75 uno . , . .  Í57‘S0
Cuatrocientos;Véinte pares de alpargatas con cintas, 

á el par . . . . . . . . —      ---------. . . . . . . . . .  v 470*d0

4.380‘60

Los ,géneros han de ser precisamente de las ¡fábricas dél 
reino: la calidad, hechuras y dimensiones de las,prendas se-, 
rán en un todo igual á los modelos que estarán dé maniñesto 
en la Secretaría de la, Gona^ndancia general de Marina del De
partamento, y ;:,loa citados vestuarios Jian de ser de primera y 
segunda talla ,í;P<?r mitad en cada una.

8.̂  Las prendas serán reconocidas por la comisión que se 
designe , y serán^ desechadas aquellas que no sean iguales á las 
que sirven de modelo, debiendo ser extraídas inmediatamente 

‘ las no admisibles.
o b l ig a c io n e s  Y g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .

La entféga' ‘se verificará en este arsenal por el contratista 
ó 4uieii do represente, sin que se le faciliten por la MaTÍna 

' más auxiliqs que los •necesaí^ios para conducm los efectos des
de el müelíe al alinácen de Reconocimiento.

5.̂  Está entrega deberá verificarse dentro del plazo de un 
mes, á contar desde el dia de-da adjudicación,Rcumpañándose 
los efectos con la factura que prqv^éne la instrucción de Conta
bilidad vigente. ' ' - -  ‘ ^

6."̂  Todas las prendas deberánsu jetar se á un reconocimiento 
facultativo, al cual deberá asistir ébasentista ó su representán- 
t e ; y de no verificarlo así, se conformará con las decisiones de 
la comisión sin derecho á reclamación alguna.

IJ" Si del reeonócimiento resultasen desechadas todas ó 
algunas dé las prendás, deberá el asentista reponerlas en el tér
mino da ocho diae,,^^y de exceder tanto*de esté plazo como del 
que marca la condiSion 5:S' se procederá á'adquirirlas por Ad
ministración, á pérjuicio suyo, poé su mayor Costo respecto de 
los precios contratadas; y  de, no encontrarlas se ’leim pondrá 
una m ulta igual al valor que tengan por contrata las que por 
la causa indicada hubiese dejado de facilitar.

8.*̂ El que haya de tomar parte en la licitación deberá hacer 
previamente un depósito de" pesetas.

9.* La fianza para responder del cumplimiento del contrato 
será de 488 pesetas.

10. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe.

11. El pago de la entrega se efectuará por libramiento que 
expida la .Intendencia ^de Marina, del Hepartamento. contra la

. Gaja eeonómica^'de la  provincia de; Cádiz,: prévia la presenta-- 
cion de los documentos que Ja acreditp.i' '  ^ .

IS. Serán de cuenta del contratista los gastos.que ocasionen 
las actuaciones del expediente de subasta, con inclusión de la 
escritura, dos copias testimoaiiadasde iarnásma y  15 ejemplares 
impresos para uso de las oficinas,

13. Ade^másde.)laSACondiciones expresadas, regirán para este 
eontratOiy eu pábMea-licitación .las generales aprobadas por el 
Almirántazgo en 7 de.Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo mes.

íArsenal de la Carraca 18 de Abril de 187i,==Q. I., Jacinto 
Belando. . ;

'  ^  Modelo de proposición, ..
DiN.N., vecino d e . . . . . ,  por sí ó á nombre de D. N. N., veci

no d e . . . . .  (compama,-sociedad &c:)vparalo que se halla debida
mente autorizado, haee presente que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones parada subasta de %iO vestuários de ve
rano eoh’deá^iiío-áios eonñnadoS. del 4)residió de Cuatro Tor
res del arsenal de la Carraca, se comprohiete á verificar dicho 
servicio, con estricta sujécion-^al mencionado pliego, á los pre- 

' oíos  fijados como tipbá én la dbhdícibn '1.'̂ ; ó con la rebaja de . . . . .  
por 100 en cada uno d e ,ellos.: ,

(Fecha f  ‘'firrha dél proponente.)

E l lnterventor de Marina del Departamento.de Cádiz.
Certifico que en el cap. 10, art. 1.*̂  del presupuesto vigente 

existe un crédito de 18.800 pesetas para adquisición de vestua
rio con destino al presidio de Cuatro Torres.

Y para que conste expido'Ja présente, á virtud de providen
cia de la intendencia de este Departamento, á 5 del actual.

San Fernando 8 de Abril de 1871.—Francisco José Alias.— 
Hay un sello que dice Intervención de Marina del Departa
mento de Cádiz,==Eseopia.=^enito.Buitrago.

Uniyemdad literaria da Valladol^
Tribunal nopifrado por este Rectorado y aprobado por J a  Di-- 
rección general de Instrucción pública, de co'nformidad con lo 
prevenido en el art, ÍQ del reglamentó de 15 de Enero de 1870, 
para laS: oposiciones las cátedras de Greografia é Historia^ var
eantes en  los Institutos de segunda enseñanza, de Yalladolidi 

Falencia y Vitoria,
SreSi D. AtanaSio Alvarez y AlvarezJ \

D. Vicente Lomas.
: ,D.^Pri^óbai Vidâ ^̂

D. Éduaráq,prodea é Ibarra: ' ,
D. VicehiEe Polo y Anzano. .
D. Emiliano Tara¿ona Barragan.
D.-Mariano Peréz Olmedo.
D. José Orodea e  Xéarra.

, D. Daniel.Ramon de Arrese. >
Valladolid 9 de Mayo de 1871.—El Vicerector, -Doctor José 

M. Frias. -

PROVIDENCIAS JUD ICIALES.
Juzgados de primera instancia.

Aviléis.
D. José Juan Prescedo, Escribano del Juzgado de primera inslancia 

de la villa y partido de Avilés.
Certifico, doy fé y verdadero testimonio que en los autos de que se 

hará mérito recayó la sentencia definitiva que literalmente dice:

«Sentencia.T-Enla villa de Avilés, á 20 de Abril de 1871, el Sr.p."José 
María No riega, Juéz de primera instancia de la misma y su partido; ha
biendo visto este pleito entre panes, de la una Doña Teresa Ihclán, de
mandante, y  en su nombre el Procuraddr p . Ramón Alvarez Noriega, y d e  
la otra los síndicos del concurso presentado por D. José Menendez, 
alias de Mateo, vecino del Cuadr o, y  los acreedores sobre tercería dotal:

Resultando que D. José Menendez,'vecinó del Cuadro, acudió al Juz
gado haciendo ver qué su estado no le pérmitiá pagar las deudas que te-, 
nia contraídas, presentándose en concurso, designando ásus acreedores, 
entre los que ponia á su mujer por la dote, y demás bienes que habia 
aportado ai matrimonió; cuyo concurso ¡se hubo por presentado en 30 de 
Marzo de I 8á8, celebrándose la juñta dé reconocimiento de créditos, pré- 
vio el nonab|;ámiénto de síndicos y demás formalidades, en 9 de Enero 
de 1869, y  procediendo en ella al reconocimiento de los créditos presen
tados paitida por partida: llegáiido é l  de Doña Teresa Inclán , mujer 
del concursado, después de discutido fué excluido en votación por no 
ballarsé justificada la entrega de la dote y  demás bienes al marido; y  lâ  
Doña Teresa protestó acreditarlo usando de su derecho contra el voto de ^, 
la mayoría: - ' ^

2.® Resultando que este acuerdo respecto al crédito de la Doña Teresa 
á instancia de los síndicos le fué notificado por el actuario, adviniéndole 
en la notificación que para la impugnación tenia 15 dias, lo qpe tuyo lu
gar en 26 del mismo mes de Eneró dé 18.69: en 19 dél referido Éaes pre
sentó la Doña Teresa un escrito ofreciendo información acerca de los 
biénes qué habiá aportado al matrimonio; y  admitido por el Juzga,do, 
mandó se evacuase la información con citación de los síndicos, como se 
efectuó;

3.® Résúltando que en 24 de Febrero siguiente tuvo lugar la junta de 
graduación de créditos, y en ella se volvió á insi.dir sobre el reconoci
miento del crédito de la Doña Teresa, lo que se impugnó manifestando 
que aquella junta np tenia por objeto el reconocimiento de créditos que 
no hubiesén qüédádo pendientes: que el de la Doña Teresa habia sido 
excluido por niayOría d!e la junta de reconocimiento de crédito, sin que 
se hubiese impugnado dicho acuerdo en debida forma, desestimándose 
la pretensión, por cuyo rnotivo uno délos síndicos que representaba este 
crédito nianifesló se consideraba relevado, y  en su virtud se nombró 
ppr unanimidad otro Síndico:

A.® Resultando qué en 5 de Marzo siguiente acudió la Doña Teresa 
Inclán ál Juzgado proponiendo demanda de tei cería dotal contra los sín
dicos délcóncurso y  los acreedores, suplitíánao se la declarase privile
giada y preferida para el cobro de su haber dotal hasta la cantidad de 
5.650 rS. por el producto de los bienes del concurso, que fueron subasta
dos á su marido D. José Menendéz con preferencia á ios créditos de jos 
demás acreedores en fuerza del privilegio dotal qué la asiste, y que entre 
tanto permanezca en depósito el dinero producto de los bienes concur
sados, la que ,se hubo porv presentada y de la que. se comunicó trasiado á 
los síndicos del concurso y á los á’creédbrés, con l® demás concerniente á 
la demanda de tercería:

5.® Resultando que comunicado el traslado, los Procuradores D. José 
González Bernardo y D Francisco Alonso Graña, como síndicos del con
curso de acreedores presentado por D. José Menendez, se opusieron á 
ello exponiendo que Doña Teresa ín cláq ,,á  pomr de haber figurado 
como, acreedora en el expresado concurso y dé haberse excluido su cré- 
ditó én la  junta de reconocimiento, y confirmádo-e esta resolución en la, 
de graduación de créditos, viene ahot a proponiendo demanda de tercería, 
la que es improcedente tanto en el fondo como en la forma ; en el fondo 
porque las cantidades que, reclama no proceden de dote ni reúnen las 
condiciones legales para estar asegurada con hipoteca legal, y  en la for
ma porque habiendo sido incluida |a Doña Teresa entre los acreedores 
del concurso, y  habiendo sido su crédito materia de discusión en.la 
junta de reconocimiento y en.la de graduación , tiene que atenerle á Jos 
res,u]tados de jas decisiones ,^ n  que sus derechos puedan ventilarse en 
otra forma, niegan la aportación al matrimonio de la cantidad que la 
Doña Teresa Inclán reclama y su cualidad d otal:

6.® Resultando que los escritos de réplica y duplica versaron sobre 
la procedencia é improcedencia de la demanda de terceriá y exclusión 
del crédito de la Doña Teresa en las juntas del concurso, s' se habia 
ó no probado la entrega al marido de la demandante por medio de la 
información hecha en el concurso:

7.® Resultando que recibido á prueba, se efectuó esta por medió, de 
compulsas que una y otra parte pidieron de lo  ̂autos del concurso, d éla  
escritura de capitulaciones matrimoniales al casarse la Doña Teresa In- 
clán y de la partición de los padres de e s ta :
-f.®, .Considerando que el crédito que hoy reclama Doña Teresa Inclán  

fu¿,¡¿bjjeto’'(ieb cpncprs'o voluntario de acreedores presentado por su ma
rido t). José Ménen(lez,\figuraodó eh/este la Doña Teresa conao acree- 
doifa hasta-la',juntá de,'recoñocimiento de^crédíto, en la q u e  flié el suyo 
disculido y desechado' por mayoría de voitos ; y  que si bien la Doña Te
resa protestó en la junta usar de su derecho y  á pesar de habérsele no
tificado después de la junta la exclusión de su crédido, advirtiéndola que 
la ley le concedía 15 di9s para reponerse, no lo hizo, quedando firnie él 
acuerdo de la junta, sin que se pueda dar cürso á ninguna reclamación 
contra él, según Se previene en el art. 586 dé la ley de Enjuiciamiento; 
c iv il:

2.® Considerando que si bien la Doña Teresa propuso, al Juzgado y  
evacuó una información dé testigos con el fin de acreditar qu^ habla 
aportado al matrimónip las cantidades que reclamaba como acreedora 
del concurso, y pide en el dia por la demanda de tercería de que se trata 
esta información sustanciada como de jurisdicción voluntaria, no puede- 
considerarse cómo,impugnación á la determinación de la junta que in
cluyó su créditó, pues que las ijm pugna cienes contra los acuerdos de la 
junta de reconocioiiento de créditos por la exclusión de alguno de estos 
debé sustanciarse én via ordinaria y en pieza separada con los síndicos, 
artículo 587 de la citada ley :

3.® Considerando que á pesar de tetar .firme el acuerdo de la junta 
de reconocimiento de créditos en que se desechó el de la Doña Teresa 
por nO haber propuesto la impugnación de este acuerdo en via ordinaria 
dentro de los i5 diás siguientes, volvió á reclamarse y  á ser objeto de 
discusión en la de graduación de créditos, en donde fué igualmente des
echado, sin que la Doña Teresa protestase contra este acuerdo ni mé- 
nos le impugnase dentro de los ocho diás siguientes, quedando firme el 
acuerdó de esta junta, artículos 596 y 597 de la citada ley:

4.® Considerando que contra los acuerdos de las juntas de reconoci
miento de créditos no protestados ni impugnados déntro délos términos 
designados en los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil citados no 
se puede dar recurso alguno por considerarse como sentencias firmes 
pasadas en autoridad de cosa juzgada: .

5.® Considerando que aun cu ndo pudiera admitirse la demanda de 
tercería contra la decisión de las jun'as del concurso , la Doña Teresa 
Inclán tendría necesidad de probar la entrega al maridó como dótales 
de la cantioad que hoy reclama, y que para esta prueba no puede utili
zar la efectuada en una información traida á e.4os autos por compulsa,

. pues que esta está practicada sin las furmalidades precisas en la prueba 
del juicio ordinat i©; pues no tuvo la parte contraria conocimiento del 
interrogatorio para poder articular las repreguntas que tuviere por con
venientes, ni término y lugar para la tacha de testigos, ni los interro
gatorios versaban sobre hechos discutidos prévia;meDté;

- Falla que debía declarar y declara no haber lugar á la tercería pro
puesta-por Doña Teresa Inclán, absolviendo de la demanda á los síndicos 
y acreedores del concurso presentado por D. José Menendez.

Y por esta su sentencia así lo p roveyó , mandó y  firma dicho señor 
Juez, de que yo Escribano doy fé .= José María Noriega.=Ante mí, José 
Juan Prescedo.»

Así resulta de la referida demanda que obra en mi poder, á la que 
me remito.

Y para qué>conste donde convenga libro el presente , que signo y  
firmo en cinco hojas útiles del sello de oficio , numeradas y rubricadas 
de mi manoeñ Avilés á 24 de Abril de 1871. = José Juan Prescedo Peñédo.

B ilb ao .
D. ToribioSanz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 

de Bilbao.
Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado y  testimo

nio dQl suscrito Escribano se ha promovido expediente de interdicto de 
adquirir á iGstancia de D, Félix de Aguirre, vecino de esta  ̂ villa, para 
que se le ponga en posesión de los bie;.»es correspondientes á su finada 
hermana Doña Gármen de Aguirre, vecina que fué Re esta dicha villa, 
en cuyo expediente se dictó uña providencia que dice así:

«Auto.— Por presentado este escrito con los documentos que se e x 
presan ; y  teniendo por parte en esta demanda al Procurador D. Fran
cisco de Raschn, á nombre del que comparece , y  por intentado el in
terdicto de adquii i r ; ,

"1.® Resultando que Doña Gármen de Aguirre, ya difunta, vecina que 
fué de esta villa, por disposición testamentaria otorgada ante el presente 
Notario el dia 23 de Febrero de 1S6Mnstituyó herederos universales de 
todos sus bienes 4 ŝus hermanos D; Félix, D. Dionisio y  Doña Felipa de 
Aguirre, vecinos respectivamente de esta villa y Santander:

2.® Resultando que la citada Doña Cárnaen de Aguirre falleció el dia 
12 de Diciembre del año próximo pasado, y  que con antelación á ella 
tuvo lugar la muerte de sus hermanos Doña Felipa y  D. Dionisio de 
águirje, según las paftidas que obran á los folios 2 1 , 22 , 23, 24, 25

3.® Resultando que con tal m otivo, habiendo sobrevivido a l falleci
miento de Doña Gármen su referido hermano D. Félix de Aguirre, el úni
co de los instituidos herederos de ja repetida Doña Gármen de Aguirre, 
ha acudido á este Juzgado solicitando que se le dé, sin perjuicio de ter
cero, la posesión de li des los b-íénes , derechos .y acciones que dejó la  
finada Dona Gármen de Aguirre, exceptuando los que se destinan al 
cumplimiento oe los legados que la testadora dejó á la representación de 
D. Enrique María Goossens y  á los demás que se expresan en el testa
mento: ‘

1.® Y considerando que la disposición testamentaria de la Doña Gár- 
naen de Aguirre presentada en estos autos por el Procurador D. Fran
cisco de Rasche á nombre del hermano' de aquella D. Félix de Aguirre, 
único qüe le ha sobrevivido de los instituidos, es título bástante para ad
quirir Qon arreglo á derecho la posesión de bienes que se pretende :

Vistos los artículos 694 y  siguiente de la ley de Enjuiciamiento civil, 
el Sr. D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de este partido, por 
ante iiií el Esci ibano dijo que debía otorgar y otorgaba al mencionadó 
D. Félix de Aguirre, entendiéndose sin perjuicio de tercer o , la posesión 
de_ bienes que á su nombre el Procurado^ Rasche solicita por cual
quiera alguacil de este Ju?gado, al que se da comisión en forma y ante 
Escribano público, según se dflpone en el art. 698 de dicha ley de En
juiciamiento civil. _  V,

Así lo proveyó dicho Sr. Juez, de que yo  e! Escribano doy fé en  
Bilbao á 6 de Mayo de 1871.=Tpribio Sanz.=Ante m í, Isidoro de In- 
gunza.’M

Posesión.—En ía villa de Bilbao, á 10 de Mayo de 1871, el alguacil de 
este Juzgado de primera instancia Segundo García , comisionado por el 
Sr. Juez D. Toribió Sanz en el auto dictado el diaR del corriente, acom
pañado de raí el Escribano actuario,y asiniismo de D, Lino de Gara y, apo
derado del Sr. D. Félix de Aguirre,'según el poder quem ó ha entregado 
para unir á esta diligencia, entrando en la.primera habitación de la, dere
cha dé la casa núm. 52 moderno y iSantiguo, sita en Abando, hoy Bilbao, 
á precencia de los testigos que se dimn, dicho alguacil.le autorizó á dicho 
D. Lino de Garay, en nombre del citado Sr. D. Félix.de Aguirre, para 
que á voz y  nombre de todas las demás fincas que poseyó hasta su 
muerte la finada Dóna Carmen de Aguirre entrase en la casa, abriese y  
cerrase las puertas y ventanas é hiciese todas las demás señales de ver
dadera y  legítima" posesión, como así lo verificó en señal de ja real y  
corporal vel quasi que por comisipn dé ¿ícho Sr. Juez le daba én el acto 
quieta y pacíficamente y  sin peijuicio dé tercéro , con arreglo á lo pre
venido en el art. 698 de la ley de Enjuiciamiento civil; á cuya diligencia 
han asistido como tedigos D. Eugenio de Sevilla, D. Juan José de Óla- 
zabal y D. D.ego de Goiri, vecinoSi de esta dicha villa, que firman con 
los referidos alguacil, comisionado ,, el apoderado del posesionado sepor 
D. Félix de Aguirré y el ProCurádqr D. Francisco de Rasche, que se halla 
también presente, de que yo el Escribano doy fé. == Segundo G arcía.=
Lino de G aray.=  Francisco de Ras('he.=Juan José de 01azabal.= Euge
nio de Sevilla.— Diejo de G óiri.=lsidoroudelngunzá.

Y habiendo tenido lugar la pósesion mandada en la providenciá in
serta, he acordado por auto del dia' de a yer; en conforraidad á lo dis
puesto en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento, se haga público por 
medio de edictos que se  fijarán en los sitios acostumbrados é insertarán , 
en los periódicos oe esta v illa , BoZeíw ofidal de esta provincia y en la 
Gaceta DE Madrid, el auto en que se ha mandado dicha posesión, así que 
esta para que los que se crean con derecho á oponerse á ella lo verifi
quen por medio de ProeurádOr con poder bastante dentro de 60 días, 
á contar desde la inserción en dicha/GAcátA; apercibido que pasado 
aquel término sin verificarlo se ámparará en ella á los que la han ob-  ̂
tenido.  ̂ sin admitir redámacion alguna quéno sea la acción de propiedad 
en el juicio correspondiente,

Dado en Bilbao á 12 de Mayo de 1871.=  Toribio Sanz.=Por su man
dado, Isidoro de Ingunza.

Gorresponde con el edicto original que obra en el expediente de su 
razón, de que yo el Escribano certifico y firmo con remisión. =  Toribio 
Sanz.= P or su m andado, Isidoro de Ingunza. X —821

G r a z a lc in a .
p . Manuel Golluri y V illar, Juez de primera instancia de Grazalema 

y  su partido.
Por e l presente primero y  único edicto,cito, llamo y  emplazo á R e- 

car' do Fernández IVl'er y Sánchez,'Francisco Favérp Rebolledo, alias el 
Padre hablador, y Jacinto Rodríguez Rebolledo , álias Morito, naturales 
y  domiciliados en übrique, de este partido judicial, contra quienes y  
otros me hallo instruyendo causa criminal de oficio por el delito de 
asesinato cometido en la persona de D. Gristóbal Toro Orellana, Alcalde 
que fué de dicha villa de Ib riq u e, la noche del 11 de Marzo último, 
para que se presénten en este Juzgado ó en la cárcel pública del partido 
en el término improrogabíé de 30 dias , que se contarán desde la inserción 
de esté,anuncio en la Gaceta'de Madrid, á defenderse de los cargos que  ̂
contra ellos resultan en la expresada causa ; apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parar á el perjuicio que haya lugar.

Dado en Grazalema á 1.® de Mayo de 1871,.=:ManueI GolIuri.=íPGr 
mandado deS. S , Santos Pajares Alvarez, actuahío'.

H a r o .
D. Félix Herrero y  Sicilia, Juez de primera instancia de esta villa 

de Haro. ^
Hago saber que hallándose vacante la capellanía merelega que fundó 

en la villa de Briones D. Juan Gastresana de las Guevas, se ha presen
tado denunciándola D. Márcos Bañuelos, vecino de la misma, y  solicitan
do se le declar e con derecho á ella.

Lo q u ese anuniJa al público llamando á los que se consideren con 
mejor derecho á dicha capellanía para que dentro, del término de 30 
dias se presenten á ejercitarlo en este Juzgado; en la inteligencia deque  
no verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 1

Dado en Haro á 12 de Abril de ;i;87l;==FéIix Herrero y Sicilia por ' 
su mandado,'Dionisio Guilarte. - .

.I4»  P a lm a .
D. José Perez Lagares, Juez municipal de esta villa é interino de pri- 

' mera inslancia de la misma y su ; partido.
P orel presente se cita, llmna y  emplaza á todos los que se crean con 

derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en esta villa fun
dó Francis'Ca Rodríguez y Manuel de Gáceres para'que dentro del té r - . 
mino de 30 dias, contados desde el que tenga lugar la insetcion de éste 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presentén á deducirlo en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza en los autos que se están siguiendo á ins
tancia de D. Diego de Gárdenas y  Suarez sobre mejor derecho á dichos 
bienes; apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término las pro
videncias que tecáigan se notificarán en los estrados de este Juzgado y  
les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado .en los 
referidos autos, y  p«ra la común inteligencia se insei ta e l presente.

La Palma 2 de Mayo de 1871 .—José Perez Lagares.=?=Por mandado 
de S. S., Agustín de Montes,

l la d m f l.—P a la c io .
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 41 de Abril de 1871. -
E lSr. D. Vicente Rosell, Juez de prira( ra instancia del distrito de Pa

lacio de esta capital: ' ' V
. Visto el incidente de pobreza promovido á instancia de D. José Agís 

y  Monte?, de eáta vecindad, y  qn su ponabre el Procurador D. Andrés 
Rodríguez Velez, para litigar contra D. Junan García y  D. Vicente Villar: 

Resultando que por él referidó Procurador, en escrito de 14 de Se- 
tierñbre del año último de 1870, por medio de un otrosí se manif'-stó que 
á coDsecuencia de los muchos gastos y  sacrificios que hasta entónces ha
bia tenido que hacer su representado no podia sufragar Io§ gastos en 
concepto de rico como lo venia verificando en los autos ejecutivos se
guidos por el mismo contra los referidos D. Julián García y D. Vicente 
Villar, suplicaba al Juzgado se sirviera mandar seguir las acliiai iones en 
papel de pobres poé estar comprendido dicho interesado en el núm. 1,® 
del art. 182 de la ley dé Enjuiciamiento civil:

Resultando que por auto de 5 de Noviembre de dicho año se mandó 
formar la oportuna pieza separada de pobreza, y  por providencia de 23 
de Diciembre siguiente se confirió traslado de la misma á los demanda
dos; y  como no hicieran uso de él dentro del término de seis dias, por 

da parte actora se les acusó la rt-beldía en15 de Diciembre, y  se tuvo por 
acusada en auto de 16 de dicho mes; y  se comunicó el incidente af Pro
motor fiscal del Juzgado por igual término de seis dias, quien lo evaCúó 
en dictárnen de 21 considei ando procedente se recibiera á prueba, pro- ^
poniendo como tal que se oficiara á ía Administración económica de la
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p rov iD cia  para que se infórmase si el D. José Agis y  Montes aparecía 
como contribuyente y  en qué concepto:

Resultando que recibido á prueba el incidente, se practicó la pro
puesta por el Ministerio fiscal, así como también la testifical pedida por 
el Procurador Rodríguez Velez; y admitida que fué por el Juzgado, se 
practicó prévia citación contraria, fueron examinados el dia y  hora se
ñalados los testigos presentados ai tenor dé las preguntas del interroga
torio, quienes aseguraron en sus declaraciones que el D .. J sé Agis y  
Montes no posee bieñes ni rentas de ninguna clase, y que para su sub
sistencia y  la de su familia sólo cuenta con el corto jornal que gana á su 
oficio de solador, y  que no excede ni cOn mucho al doble jornal de un 
bracero en esta localidad:

Resultando que unidas las pruebas practicadas á ios aiitos, y comuni
cados al Promotor fiscal, este en dictamen de 24 de Marzo último vino 
prestando su conformidad á la declaración de pobreza solicitada:

Resultando que por auto de 29 de dicho mes dé Marzo último se mari
daron traer los autos á la vista, citadas las partes para sentencia, y que 
por ninguna de ellas se pidió señalamiento de dia para lávisi a:

Considerando que de la prueba practicada resulta que el D. José Agis 
y  Montes no paga contribución de ninguna ciascvni por ningún concepto, 
según resulta del oficio de la Administración económica de esta pro- 
Tincia :

• Considerando que además se ha acreditado debidamente por la prue
ba testifical que el D. José Agis y  Montes no posee bienes ni rentas de 
ninguna clase, y  que para su subsistencia y  la de su familia sólo cuenta 
con el corto jornal á su oficio.de solador, él cual no excede ni con mu
cho al doble jornal de qn bracero en esta capital :

Visto lo dispuesto en dos artículos 181 y  I8 í de la ley de Enjuicia-^ 
miento civil y demás referentes al caso de la misma;

S. S. por antb mí el Escribano dijo que debia declarar y declaraba 
ipobre para htigar con tra D. Julián García y D. Vicente Villar á Don 
José Agis y  Montes, con derecho á usar el papel sellado correspondien
te á su clase y  á gozar de los demás beneficios que la ley te concede como 
tal, sin pejruicio del correspondiente reintegro! en su caso ; y  mediante 
haberse seguido este incidente en rebeldía de los demandados, publí- 

quese esta sentencia en los periódicos oficiales de esta Ciapilal en̂  cumpli
miento de lo dispuesto en elart. 1.190 de la ley refcirirta , pará lo cual 
remítanse los oportunos testimonios y oficios ál s its |i i l i f  os directbres 
para su inserción en los miamos.

Así Jo pronuncio, mando y firmo.=V¡cente R d i  
El anterior testimonio de sentencia correspo de i I ente con su ori

ginal, de que do ĵ fé y á que me remito caso i e e a
y  en cumplimiento de lo mandado en la mi ma y  pd a remitir al se

ñor Inspector d e  la G a c e t a  d e  M a d r id  para su  m e con  en la m ism a , 
pongo el presente que firmo en Madrid á 24 de Abril de l 871.=Dom in- 
go Vázquez y  Mon.

Madjr-i d •—fí n i ve  r m d a d .
En virtud de providencia d elS r. D. Francisco García Franco, Magis

trado de Audiencia fuera de Madrid, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, refrendada por mí el Escribano, 
en los autos ejecuiivos seguidos á inslancla de D. Máximo Márcos de 
Juan con el Excmo. Sr. D, Mánuel de Moradillo y  Talledo sobre pago de 
cantidad, se sacan nuevamente á pública subasta para su venta varias 
alhajas, muebles y  efectos tasajos en 1.536 pesetas, y dos casas situadas 
á la derecha de la carretela de Aragón, término de Vicálvaro, formando 
población con la coloma de la Concepción, las cuales se componen de 
varias piezas; hallándose tasadas la una en 18.594 pesetas y 9 décimas, y 
la otra en 21.094 pesetas, á cuyas dos casas por la parte de Mediodía 
se las agrega cierto terreno para Jar dín; habiéndose señalado para su r e.- 
mate el dia 5 del entrante mes de Junio, á la una de U tarde, teniendo 
lugar el acto simultáneamente en la audiencia de dicho Juzgado y en la 
de Alcalá de Henares ; advirtiendo que el que quiera adquirir más ante
cedentes sobre el particular se le darán en mi despacho, plaza de Ser
rano, núm. 10, cuarto segundo izquierda.

Madrid 12 de Mayo de 187l.=V.® B.®=G. FraLCC.=El Escribano, José 
Juan Clemente. . X —823

A voluntad de su dueño y  en vittud de prOyidénciá déí Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública subasta 
dos casas y  un solar, considerado todo como una sola finca, que com
prende 14.596 piés 79 céntimos, de los cuales 8 305 piés están edificados 
de nueva planta, situada en término de esta corte, en la zona de ensan
che, con fachada á la carretera de Francia y vuelta á fa calle sin nom
bre, que parece se denominará de Alburquerque; cuya finca ha sido ta
sada por el Arquitecto D. Carlos Gondorff en la cantidad de 56.320 es
cudos 76 milésimas, ó ¡sean 563.200 rs. 76 cénls.

Para la celebración del rematé se ha señalado e! dia 15 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, en la sala de dicho Juzgado, sita en 
el piso principal del edificio de las Salesas ; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra el importe de la tasación.

Madrid 13 de M^yo de l871.=E usebio Cereceda. X —822

IVffarfo».
D. Andrés Cuesta Clíment, Caballero de la Real y  distinguida Orden 

española de Gárlos l l l .  Notario eclesiástico del Obispado de Jaén y del 
ilustre Colegio territorial de la Audiencia de Granada con ejercicio en 
esta ciudad de Martes, Escribano del Juzgado de primera instancia y  
delegado del distrito notarial de la misma.

Doy fé que en este Juzgado y  por mi Escribanía se ha seguido causa 
CTÍm inal de oficio contra D. Ju?m Vicente Rarriircz de Aguilera y  D. Ra
món Barrionuev o Merino, vecinos de Porcuna., sobre detención a>^bi- 
traria de D. Fr ancisco Calatrava y  Ogallar, aforado de Marina y Alcalde- 
Corregidor de Bejucal, en la isla de Cuba, en la cual se ha dictado sen
tencia por este Tribunal, en la que se manda citar y emplazar por 

' término de 15 dias para ante la ExCma. Audiencia de Granada ; y  como 
á pesar de las diligencias practicadas no haya podido averiguarse su 
paradero, se ha acordado insertar dicha providencia en la Gaceta  d e  
M a d r id , la cual con dicho objeto copio con el auto que la motiva á esta 
continuación:

«Sentencia.— Ên la ciudad de Martos á 30 de Enero de 187i, el señor
B . Juan López Cuesta, Juez de primera instancia de la misma y su par • 
tido: habieiido visto esta causa seguida de oficio contra D. Juan Vicente 
Ramírez de Aguilera y  D. Ramón Barrionuevo Merino, vecinos de Por
cuna, sobre detención arbitraria de D. Francisco Calatrava y Ogaihr, 
que lo  es de Madrid, en ocasión á ser aquellos Alcalde y Teniente de d i
cha villa e l año de 4867, S. S. por ante mí el Eseribatío dijo:

Resultando que en 5 de Octubre del repetido año recibió el Juzgado 
el oficio folio 1-* del Comandante militar de Marina del tercio na
val de Málaga, interesando se le informara sobre el hecho de haber sido 
detenido en la cárcel de Porcuna D. Francisco Calatrava, Asesor de Ma
rina del distrito de Marbella, por lo que pedido al Alcalde de aquella 
villa los necesarios antecedentes, dirigió al Juzgado la comunicación del 
folio 6, que se trascribió al Comandante de Marina citado:

Resultando que D. Francisco Calatrava con fecha 9 del expresado 
Octubre remitió al Juzgado de Madrid el escrito que obra al folio 24, 
en el que se ratificó en debida forma; y evacuadas las citas que en él 
hace á D̂  Pedro Serrano, D. Salustiano Iñiguez, D. Luis Aguilera, D. Ma
nuel Piné^do y  D. Francisco Aguilera, todos expresan haberlo visto en la 
cárcel de Porcuna:

Resultando que examinado el D. Juan Vicente Ramírez de Aguilera, 
manifiesta que un dia que no recuerda del míes de Setiembre del año ya 
citado, halíándo5e instruyendo sumario sobre robo hecho á D. Pedro 
Aguilera, pasó á la casa de este á recibir las declaraciones convenientes, 
y  dió preferencia para ello á las señoras, aplazando á los caballeros para 
el dia siguiente: que por este motivo tuvo altercado con D. Francisco 
Calatrava, que á su juicio se excedió en términos ofensivos para su au
toridad; y considerando que debia corregirlo gubernativamente, deter
minó detenerlo, dando parte á la vez al segundo Teniente de Alcalde 
para que instruyera las oportunas diligencias á fin de depurar el hecho, 
como creeío verificó alzando elarresto del Calatrava , en cuyo sentido se 
expresan también b. Francisco Funes Merino y D. Pedro de las Parras 
Infante.:

Resultando que remitidas las diligencias mencionadas que ocupan des
de el folio 75, al 83, aparecen de ellas los hechos de que hace mérito el Al
calde D. Juan Vicente Ramírez, consignados en la comparecencia yeriíi- 
cada la noche del 18 de Setiembre en que los sucesos tuvieron lugar, pon- 
firmándose todos sus extremes por D. Luis de Aguilera y  D. Pedrb.de 
las Parras, y  desprendiéndose délas demás declaraciones'que entre Don 

. Francisco Calatrava y el Alcalde D. Juan Arícente Ramírez hubo con efec
to disputa por el motivo que este expresa, y  cuyas diligencias dió por 

^ terminadas el segundo Teniente de A;c3lde alzando la detención de Cala
trava, que sólo duró 12 ó 16 horas, y declarando el hecho falta:

Resultando que entregada la causa á D. Francisco Calatrava, formuló 
el escrito de acusación que resulta al folio 133;

Resultando que remitido el proceso á la Superioridad en consulta de 
la sentencia pronunciada por este Juzgado en 9 de Diciembre de 1868, 
se devolvió dejando sin efecto el sobreseiníierito consultado, reponiéndola 
al ehado que tenia en  ̂ de Diciembr e dé 1868, en que se mandó traer á 
la vista, acordando se confiriera ti asladó á los procesados de la acusación 
privada y  censura del; Ministerio fiscal:

Resultando que en tal estado se acordó pasar el proceso al Promotór 
fiscal para que en sú vista, y  teniendo preSente lo que se dispone éñ 
el art. 10 del real decreto de 25 de Setiembre de '1863 y on el 40 del j é -  
glamento para la aplicación de la misma ley, expusiera lo que á surépre- 
sentacion fuera procedente, quien evacuando dicha audiencia se acordó 
poner en conocimiento del Sr. Gobernador civil de esta provincia en 
estricta observancia á lo prevenidó en el art. 40 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 25 dé Setiembre de 1863 y perfeccionar el sumario 
para con los procesados:

Resultando que cumplidos estos extremos, se comunicó de nuevo el 
proceso al Promotor fiscal, quien lo ha devuelto,con su acta de acusa
ción, interesando la absolución de la instancia para con los reos y de ofi
cio las costas y  gastos :

Resultando que conferido traslado á estos dé las acusaciones pública 
y  privada por el término ordinário, lo evacuó en hombre de los mismos 
el Procurador D. Antonio González Melgar, sin proponer prueba de nin
gún género :

Resultando que remitido el proceso á la Superioridad de nuevo y en 
consulta del fallo pronunciado en 3 de Setiembre anterior, se devolvió 
dejándolo también sin efecto, y mandando que repuesta al estado que 
tenia en 23 de Agosto último se notificasen todas las providencias dicta
das desde el folio 199 al Procurador del acusador privado, y  continuase 
la causa con arreglo á derecho, y se subsanasen los defectos que se in
dican en la providencia dictada por dicho Tribunal superior en 8 de No
viembre del mismo:

Resultando que en tal estado se acordó cumplir lodos los extremos 
mandados por la Sala y recibir el proceso á prueba por término de 20 
dias, que después fué prorogado hasta el máximum de la ley con calidad 
de todos cargos, y  prévia citación contraria se practicase toda la articu
lada por el actor D. Francisco Calatrava y Ogallar en su escrito folio 173, 
y  se requiriera á los procesados para que inanifestasen si estaban ó no 
conformes con las declaraciones del sumario, y si renunciaban ó no la 
práctica de toda prueba:

Considerando que imputándose á D'. Francisco Calatrava el delito de 
desacato, el Alcalde que cónocia de las diligencias instruidas sobre ello 
pudo acordar la detención del Calatrava sin adquirir responsabilidad 
de ninguna especie:  ̂ _

Considerando que la detención de que se trata tampoco excedió de 24 
horas, en cuyo caso podría estimarse arbitraria, según lo dispositivo de' 
la regia 29 de la ley provisional reñirmada, y el Calatrava reconoce que 
sólo permaneció 16 horas en la cárcel:

Considerando que la circunstancia de ser D. Francisco Calatrava 
aforado de Marina no es bastante para estimár que el Alcalde obrase 
con incompetencia ni arbitrariamente, puesto que él desacato produce 
desafuero, y  es también de tener en cuenta qué Calatrava no justificó 
esa cualidad en aquel instante:

Considerando que bajo tal concepto ño aparece responsabilidad por 
parte del Alcalde D. Juan Vicente Ramírez de Aguilera y ni por la del 
segundo Teniente D. Ramón Barrionuevo, una vez depurados todos los 
extr emos que han servido de base para la formación del procedimiento: 

Considerando que al evacuar el traslado confer ido el D. Juan Vicente' 
Ramírez y  D. Ramón Barrionuevo no han propuesto prueba de clase al
guna que después han renunciado terminantenionie:

Considerando que admitida como pertir^nte la pnaeba articulada por 
el Calatrava y Ogallar, se ha practicado dentro' del término legal la que 
ha estado en lo probable:

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal, acusador privado, las prue
bas aducidas por este, lo alegado en su defensa, por Ijos procesados y 10 
dispuesto en los artículos 2.® y 3.® de la Constitución; 210, 212 del Có
digo penal reformado, y ley provisional sobre reforma del procedi
miento criminal dé la dp Junio de 1,876; ’ : J

5 Falla qué debe de declarar y  declara que los"hechos'por loá.ciíales se 
ha procedido en esta causa no constituyen delito, y  en su virtud dé ab
solver y absolvía á D. Juan Vicente Ramiréz de Aguilera y D. Ramón 
Barrionuevo Merino de esta instancia; y en su consecuencia declararcomo 
desde luego declaraba de oficio las Custas, todo á la cualidad de sin per
juicio de conlinu:irla si hubiese nuevos méritos y de que este falío m e
rezca la aprobación de la Superioridad del territorio, con la que se consul
tará prévia citación y emplazamiento de las partes, con remesa de las ac
tuaciones originales por conducto del limo. ¡Sr. Presidente de dicho Tri
bunal, quedando en la Escribanía el oportuno testimonio de resguardo, y  
pasándose á la Secretaría de este Juzgado para la extensión dé datos es
tadísticos.

Pues por esta su senlencia dictada en el acto de audiencia pública así 
lo proveyó, mandó y  firma dicho Sr. Juez, dé que doy fé.=Juan  L. 
Cuesta.=Arite mí, Andrés Cuesta.»

Providencia.— El anterior exhorto, recibido en el dia de hoy, únase á 
los antecedentes de su referencia; llámese por edictos y por término de 30 
dias, desde la inserción de la sentencia dictada en esta causa en la Ga
c e t a  DE M á d r íd ,  á D. Francisco Calatrava y Ogallar á fin de que en el 
expresado término comparezca para ser citado y  emplazado para ante 
laExcm a. Audiencia del territorio; bajo Apercibimiento qye de no verifi
carlo le parará el perjuicio c o n s i g u i e n t e . ' ;

Juzgado de primera instancia de Martos á 26 de Abril de 1871.=H ay  
una Túbrica.=Ante raí, A od'és Cuesta.

Lo relacionado más extensamente aparece, y lo inserto está conforme 
con su niiginal, á que me refiero.

Y para que conste pongo el presente que firmo en Martos á 26 de 
Abril de 1871.—Andrés Cuesta.

Vivero.
D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de Vivero y  

su partido A:c.
Por el presente y término de 30 días, desde el en que tenga lugar la 

inserción del actual en la G a c e ta  de Ma d r id , llamo, cito y emplazo al 
procesado José Peinas Fernandez, vecino de San Pedro de Muras, de 
edad como de unos 56 años, color bueno, estatura cinco piés y tres pul
gadas, barba cerrada canosa, pelo ídem; viste pantalón tela oscura, por 
el derecho con cuadros, pero como suele ponerle po^ el: revés forma en- 

'tónces color blanquecino, sombrero de lana blanca ordinario hongo y  
viejo, chaleco de tela ablancazada, sin chaqueta, camisa de algodón sucia, 
y zuecos ó calzado de madera; el que usa una manta zamoraná ó de Pe
ñaranda que forma en uno de los extremos de su longitud una bolsa ó 
capucha, cuyo sujeto se ha fugado de la cárcel .de Ferreira la noche del 
7 al 8 del actual al ser conducido desde el Juzgado de primera instan
cia del Ferrol al de esta villa, para que en el término indicado concurra 
áeste Juzgado á responder á Ls cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por ante el que da fé por bobo de un buey á su convecino 
D. Bernardo Bouza, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar; 
rogiindo á fodas las Autoridades del reino y sus dependientes que siendo 
habido procedan á su captura, disponiendo su conducción con la segu
ridad debida á esto expuesto Juzgada, según así lo he acordado por auto 
de hoy.

Dado en Vivero á 26 de Abril de 187i.=Francisco Arias Carbajal.=  
De su mandato, Manuel Tojo Montenegro.

NOTICIAS OFICIALES.

Direccioi^ general de Comunicacionf>.s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Bilbao, Gero

na, Huel v a , L eón , Falencia y Sevilla. '

Gárrie de ternera / d e l á 1 ‘25 pesetas la libra , y  de 2‘17 á J‘71 el 
kilógramp. “

Despojos de cerdo, á 10‘50 la  arroba; á 0‘50 la lib ra , y  á 1 ‘08 e lk i-  
lógramd.

Tocino añejo, de 24 á, 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la lib ra , y  á 2‘30 
el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la lib ra , y  á 1 ‘89 el 
kilógramo.

Jamón, de 22‘5Q á 28 pesetas la arroba; de 1*26 á 1*50 la libra, y  de 
1‘71 á 3‘25 el kilógramo.

Pan dé dos libras, de 0‘4 1 á ’0‘47 p ese ta s , y  de Ó‘44 á 0 ‘50 el k iló- 
gramo. *

Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0/46 á 0‘71 la libra, 
y  de 0‘99 á 1*55 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 
0*52 á 0*76 el kilógramo. v  • /

Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la ¡arroba; de 0*24 á 0*35 la  lib r a , y  de 
0*52 á 0*76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1‘50'pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo. •
/Idem  mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.

Cok, á 0*78 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 1:0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48; á 0*59 la libra, y  de 

1‘04 á 1*27 el k ilógram p,.
Patatas, de i*78 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0 ‘10 la libra, y 

de 0*17 á 0*22 él kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  dé 11 *54 á 14 *74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesétas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.

N ota .—Resos degolladas ayer,
^ V a c a s ,  .............   121

. C arn ero s .. .  . . . .  • > . . . . . . . . .  149
Corderos recental es. . . . . . 1 . 2 3 $
Idem lechales.. 154
T erneras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6R ;
Cabritos   , 4 4 1  '

T o t a l . . .     2.169

Su peso en lib ras. . .  80.452.—Idem en k ilógram os.. . .  37.015*401.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ;
Madrid 15 de Mayo de 1871. =  El Alcalde p rim ero , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d e l Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13*56 á 15 pesetas la arrob a; de 0*58 á 0*65 la 

riibra, y á 1*53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0'73 pesetas h  lib ra ,y á  1‘48 el kilógramo.

Anuncios.

CONSTITUCÍpN Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de R64 páginas que 
contiene: La Oonstitucion.—Uey para la elección del Hcy.-;-Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Golegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.^—Ley de incompatibUidad.--^Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados, á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
pesetas cada ejemplar. —

GAPRICHOS d e  GOYA. —  COLECCION DE ^80 ESTAMPAS GRABADOS
al agua fuerte con aguadas de resina, por ej mismo. Se 

vende;.aLpreeio/de.;40:pese1ias t s .) en la  Calcografía Nacio
nal, cuyo despaeho de estampas y  demás dependencias .seha- 
llan estableóídas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de ia derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y BO céntimos (6 rs.); seis copias 
dé diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de P inturas, un cuaderno, 6 pesetas (S4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P in
turas , 7 pesetas y oO céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor pesetas (8 r s .) ; Retrato de Goya, una peseta (4 
reales.) .  ̂ —4

La  *tJGMísioN l i q u i d a d o r a  d e l  b a n c o  d e  s a n t i a g o  a c o r d ó  
convocar á jun ta general de accionistas para el 30 del ac

tual, á las diez de la mañana ,  en las oficinas de la Sociedad, 
callé dél PregÓntoiro, núm. 7 moderno, con objeto de dar cpenta 
de! resultado final de las cuentas y balance de la liquidación 
de la Sociedad.

Santiago 1^ de Mayo de 1871.—Por el Banco de Santiago 
en liquidación,  la Comisión liquidadora, Gerardo Neira Flo- 
rez.=Lorenzo L. de Regó. X—8^4

Santos del diá.

San J m n  Nepomuceno, m á rtir , y Santa M áxima, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

•• -

Espectáculos^

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a  (Circulo artístico y literario).— 
Continuando la indisposición del Sr. Oliveres, se ha encargado 
de su papel én la ópera D. Férnando el Emplamdo el Sr. Cor- 
tabitarte; y con ta l motivo^ la segunda represéntacion de la 
misma que debia verificarse hoy martes tendrá lugar el viernes 
próximo 19, á las nueve en pun to de la noche.

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a .—tA  las nueve de la noche.—Fun
ción 60 de abono.-^Túrno 3.*—A benefició de D. Joaquín Mi
ró .— Be Madrid á Cavatina dH priiner acto de Lucia
di Lammermoor.—W als de la ópera Jwh'eía y Romeo^— La Cor
respondencia Ue España. .

B u f o s  á r d e r í u s .— Función extraordinaria.—A las nueve 
de la noche.—La Gran Duquesa de Gerolstein. '

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las nueve de la noche.—FZ ani
llo del diablo, /

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las nueve'dé la laoche.^A nton Per 
rulero.— Un pensamiento.—La tertulia.-^Cííaáros disolventes.

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones de Capellanes) ~ A  las ocho 
y media de la noche. — Matar ó m orir.— Cédulas de vecindad.—' 
D. Sisenando.— Pascual Bailón.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). —  A  Jas ocho y media 
de la noche.—Grande y variada función.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id . — A Í5S oóho y media de la 
noche,—Función de abono.— Turno 3.** par.—Los amores
del diablo, zarzuela en cinco aGips.


